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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y 
3ix augusta Real fam ilia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portan te salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de los Jefes y Oficiales retirados que piden se uti
licen sus servicios con motivo de la guerra de Africa.

D. Campío Feijóo Tahoada , Coronel graduado, Capí- 
tan retirado , pide volver al servicio con destino al ejér
cito de Africa , y que se destine al mismo á su hijo' del 
propio nombre , Oficial cesante de Administración.

D. Joaquín Sacanell y Carmona, Coronel retirado, p i
de que se utilicen sus servicios en la guerra de Africa y 
los de sus tres hijos, sin más haber que el que percibe 
com o retirado.

D. Manuel Martínez de la Cabeza, Teniente Coronel 
graduado, segundo Comandante de infantería relirado, 
pide se le destine á uno de los cuerpos del ejército do 
Africa sin mas sueldo que el de retiro que disfruta, ó sin 
ninguno durante la guerra.

D. Benito Artalejo y Garrido, Coronel graduado, se
gundo Comandante de infantería retirado , pide volver al 
servicio con destino al ejército de A frica , cuando menos 
por el tiempo que dure la guerra.

D. Cayetano Tena y Vargas, Teniente graduado, Al
férez de caballería , pide que quede sin efecto el retiro 
que ha pedido, y se le desline á un cuerpo del ejército 
de Africa en su clase o en la de soldado voluntario,

I). Miguel Longuet y Ortega , Capitán graduado , Te
niente de infantería retirado, pide volver al servicio con 
destino al ejército de Africa por el tiempo que dure la 
guerra, ó el que S. M. tenga por conveniente.

D. Ramón Infantes y Fraileas, Coronel de infantería 
retirado, pide volver al servicio con destino al ejército 
de Africa, y que se destinen al mismo á sus dos hijos.

D. Joaquín Moles y Royo , Subteniente de infantería 
retirado, pide que se utilicen sus servicios en la guerra 
de Africa.

D. José Obies y García, Alférez de la Guardia civil, li
cenciado , pide que se utilicen sus servicios en la guer
ra de Africa.

D. Joaquín Corredor y Benavides, Teniente Coronel 
graduado, segundo Comandante de infantería retirado, 
pide que se utilicen sus servicios en la guerra de Africa.

D. Andrés Gutiérrez de Celis, Coronel graduado, C o
mandante de caballería retirado, pide volver al servicio 
mientras dure la guerra.

D. Andrés García y Lerin, segundo Comandante de 
infantería retirado , pide que se le destine en su clase ó 
en la de soldado al ejército de Africa , y en esta última á 
su hijo D. Lucio.

D. Benito Plandolit Pons, Coronel graduado, primer 
Comandante de infantería retirado, pide volver al servi
cio con destino al ejército de Africa , aunque sea en cla 
se de soldado.

I). José Carpintero y G arcía , Comandante graduado, 
Capitán de infantería retirado, pide volver al servicio con 
destino al ejército de Africa en clase de cazador.

D. José Yalverde y Martin, Teniente Coronel segundo 
Comandante de infantería retirado, pide volver al "servi
cio con destino al ejército de A frica , en su clase ó com o 
soldado.

O. Manuel Boig y Bayona, Comandante graduado , Te
niente de infantería retirado , pide volver al servicio con 
destino á Estados Mayores de plazas ó al ejército de 
Africa.

D, Frutos González y Hernández, segundo Comandan
te Capitán de carabineros retirado, pide que se utilicen 
sus servicios en las presentes circunstancias.

D. Antonio Menendez y Moran , Capitán graduado, Te
niente de infantería retirado , pide volver al servicio con 
destino á uno de los cuerpos del ejército de Africa.

D. Juan Gómez y F ian drin o, Coronel graduado, Te
niente Coronel de infantería retirado , pide volver al ser
vicio con destino á uno de los cuerpos del ejército de 
Africa.

D. Benito Saez y Madurga, Teniente de infantería re
tirado, pide volver al servicio con destino á uno de los 
cuerpos del ejército de Africa. *

D. Blas Muñoz y M uñoz, Capitán de infantería retira
do, pide volver al servioio con destino á uno de los cuer
pos del ejército de Africa.

D. José Martínez Perez, Capitán graduado, Teniente 
de infantería retirado, pide volver al servicio con desti
no á uno de los cuerpos del ejército de Africa.

D. Bernardo Laás y Cachan, Subteniente de infante
ría retirado , pide volver al servicio con destino á uno 
de los cuerpos del ejército de Africa.

D. Ramón Ruiz y  Rovira , Teniente de infantería re
tirado, pide volver al servicio con destino á uno de los 
cuerpos del ejército de Africa.

D. Francisco Ondarra y  Ondarra, Capitán retirado, 
pide volver ai servicio con destino á uno de los cuerpos 
del ejército de Africa.

D. Felipe Cajigal y Suero, Capitán retirado, pide vol
ver al servicio con destino á uno de los cuerpos del ejér
cito de Africa.

D. José Bala y Zum aeta, Capitán retirado, pide vol
ver al servicio con destino á uno de los cuerpos del 
ejército de Africa.

D. Antonio del Barco, Subteniente del extinguido 
provincial de Sevilla, retirado en la actualidad, pide v o l
ver al servicio con destino á uno de los cuerpos del ejér
cito de Africa.

D. Bernardino Rodríguez y Martínez, Capitán gradua
d o , Teniente retirado, pide volver al servicio con desti
no á uno de los cuerpos del ejército de Africa.

D. Francisco Ruiz y Trillo, Capitán graduado, Tenien
te de infantería retirado, pide volver al servicio con 
destino á uno de los cuerpos del ejército de Africa.

D. Epifanio Cau ion y Gómez, Coronel retirado, pide 
volver al servicio ron destino á uno de los cuerpos del 
ejército de Africa.

D. Andrés Forus y Sala, Capitán de infantería reti
rado, pide volver al servicio con destino á uno de los 
cuerpos del ejército de A frica.

D. Santiago Gasset Ferrater, Comandante graduado, 
Capilan de infantería retirado, pide volver aí servicio 
con destino á uno de los cuerpos del ejército de Africa.

D. Estéban Jiménez y Guerra , Capitán de la Guardia 
civil retirado, pide volver al servicio con destino á uno 
de los cuerpos del ejército de Africa.

D. Bernardo Navascués é Ibarra, Teniente graduado, 
Subteniente de infantería retirado , pide volver al servi
cio con  destino á uno de los cuerpos del ejército de 
Africa.

D. Antonio Huertas y R edondo, Teniente graduado, 
Subteniente de infantería licenciado, pide volver al ser
vicio  con destino á uno de los cuerpos del ejército de 
Africa.

D. Pedro Larrauna y Zalduendo, Teniente de infante
ría retirado, pide volver al servicio con destino á uno 
de los cuerpos del ejército de Africa.

D. Andrés Arríete y L lan o, Coronel de infantería reti
rado , piue volver al servicio con destino á uno de los 
cuerpos del ejército de Africa.

D Martin Dambol v Dambol, Capilan de infantería

retirado, pide volver al .servicio con destino á uno de los 
cuerpos del ejército de Africa.

D. Rafael Llagostera y Jimeno, Teniente de caballería 
retirado, pide volver al servicio con destino á uno de los 
cuerpos del ejército de Africa.

D. Cayetano Prieto y Ilacar, segundo Comandante de 
infantería retirado, pide volver al servicio con destino á 
uno de los cuerpos del ejército de Africa.

D. Antonio Cortijo y Payé , segundo Comandante de 
infantería retirado, pide volver al servicio con destino á 
uno de los cuerpos del ejército de Africa.

D. Juan Ludo y Altuna, Capitán de infantería retira
do, pide volver al servicio con destino á uno de los cuer
pos del ejército de Africa.

D. Juan Oller y Sabater , segundo Comandante de 
infantería retirado, pide volver al servicio con deslino á 
uno de los cuerpos del ejército de Africa.

I). Ignacio Garro y Fernandez, Capitán graduado, Te
niente de infantería retirado, pide volver al servicio con 
destino á uno de los cuerpos del ejercito de Africa.

D. José Arango y  Nuña . Capitán graduado , Teniente 
de infantería licenciado , pide volver al servicio con des
tino á uno de los c icrpos del ejército de Africa.

D. José Moscoso y Sala franca , Capitán, Teniente de 
infantería retirado, pide volver al servicio con destino á 
uno de los cuerpos del ejército de Africa.

S. M. ha visto con particu lar agrado los patrióti
cos sentim ientos de los individuos contenidos en la 
relación que antecede, propon iéndose utilizar sus 
servicios cuando las circunstancias así lo exijan .

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO.

Relación de los Jefes y Oficiales y sa-rgentos primeros del 
ejército de la isla de Cuba, que por Real orden de esta 
fecha son destinados á servir los empleos que respectiva
mente se les señalan, en virtud de propuesta reglamen
taria.

D. José Gómez Colon y de los Senderos, Coronel gra
duado, Teniente Coronel de infantería del tercio de la 
Guardia civil de la isla, destinado de Coronel al reír i - 
miento de infantería España , núm. 5.

D. Bernardo Salafranca y Vivar, Coronel graduado, 
Teniente Coronel del cuadro de reemplazo en la isla , de 
Teniente Coronel al regimiento de la Habana , num. 6.

D. José Velasen y Postigo, primer Comandante del re
gimiento de España, num. 5, de primer Comandante del 
regimiento de la Corona, núm. 3.

D. Felipe Travesa y Montaña, primer Comandante del 
regimiento de la Corona, núm. 3, de primer Comandante 
deí de España, núm. 5.

D. Pascual Bazan y Blasco, Capitán graduado, Te 
rúente de infantería , empleado en com isión activa en 
la Isla, de Capilan del regimiento del Rey , núm. I.°

D. Aniceto Oríiz y Gómez, Teniente del regimiento de 
la Corona, núm. 3, de Ayudante al mismo regimiento.

D. Raimundo Rodríguez y Rodríguez, Subteniente 
del regimiento de España, num, 5, de Teniente al de la 
C orona, núm. 3.

D. Manuel Fernandez y M uñoz, Subteniente dei re
gimiento del R ey, núm. 1.°, de Teniente al de Tarrago
na , núm. 8.

D. Fernando Menendez y Alonso , Subteniente del re
gimiento de Ñapóles, n ú m .4, de Teniente al de la Co
rona , núm. 3.

D. Felipe Fernandez y Berdera, Subteniente del re
gimiento de España , núm. 5 , de Teniente al de Tar
ragona, núm. 8.

D. Fernando Salvador, sargento prim ero del regim ien
to de Cuba , núm. 7 , de Subteniente al de España, nú
mero 5.

D. Bráuiio Ordoñez y Moral , Subteniente agregado 
al regimiento de España , núm. 5 , de Subteniente al 
mismo cuerpo.

D. Angel Martínez y García, sargento del regimiento 
de la Habana, núm. C, de Subteniente al del Rey, n ú 
m ero 1.°.

D. Alejandro Medina y R osillo, Subteniente agregado 
al regimiento de Tarragona, núm. 8 , de Subteniente al 
mismo cuerpo.

D. Ramón Teran y Torres, sargento primero del re
gimiento de Ñ apóles, núm, i ,  ele Subteniente al de Es
paña , núm. 5.

D. Rafaél Vidal y Painpin, Subteniente agregado al 
regim iento de C u ba , núm. 7 , de Subteniente a f  mismo 
cuerpo.

D. Juan Gabaldon y Márquez, sargento primero del 
regimiento de Ñ apóles, núm. 4 , de Subteniente al de la 
Reina , núm. 2.

D. Antonio Guerrero y Castrillon , Subteniente agre
gado al regimiento de Nápoles, núm. 4, de Subteniente 
al mismo cuerpo.

D. Ramón Reija y Fernandez, sargento primero del 
regimiento del R ey, núm. 1.° , de Subteniente al de Ná
poles, núm. 4.

D. Manuel Vecino é Infante, Subteniente agregado al 
regimiento de la Habana, num, 6, de Subteniente al 
mismo cuerpo.

E x p o sic io n e s  a S. M .

La Reina (Q. D. G.) ha visto con agrado los sen
tim ientos consignados en los docum entos que á con
tinuación se insertan: ha dispuesto se publiquen en 

la Gaceta ; y dignándose acep tar el generoso y  p a 
triótico ofrecim iento que contienen, ha ordenado se 
dén las gracias en su Real nom bre á los Prelados, 
Cabildos y  Clero de quienes proceden,

SEÑORA: El grito de guerra lanzado por V. M. contra 
el Imperio de Marruecos ha conm ovido instantáneamente 
todos ios corazones españoles. Las Cortes le overon v 
repitieron con inmenso e indefinible entusiasmo: el e jé r 
cito corrió á pedir á V. M. las órdenes, ambicionando 
cada cuerpo y cada soldado ser el primero en ofrecer su 
sangre: borráronse com o por encanto todos los lemas de
los partidos; oyóse una sola voz  la voz de la nación,
que se levanta como un hom bre para defender su honor 
y mostrar que no se la ultraja jamás impunemente por 
sus enemigos.

Señora, en tan solemne ocasión, en medio del entu
siasmo general de la explosión de una idea , de un senti
miento idéntico que ocupa todos los ánim os; cuando to
dos los pueblos, todas las corporaciones, todas las clases, 
se apresuran á poner á los Reales pies de V. M. sus per
sonas y sus intereses., el clero de Zaragoza no puede per
manecer pasivo; respira también el aire español, y le 
respira en medio de una ciudad entusiasta, heróica. para 
que no participe del general ardimiento.

Convencidos el Arzobispo, el Cabildo y todo el Clero 
de que la guerra que V. M. ha declarado al Gobierno 
marroquí es justa por las provocaciones, insultos y  vio
lencias que la han m otivado; es necesaria para defender 
las posesiones, las personas y el honor nacional, y es 
conveniente, gloriosa, santa, porque es del derecho con
tra la rapacidad. de la civilización contra la barbarie, y  
de la libertad santa del Evangelio contra el fatalismo del 
Koran, no solo levantan, Señora, com o sacerdotes sus 
manos y  sus corazones al Cielo para atraer las bendicio
nes divinas sobre el valiente ejército de V. AL no solo 
están prontos á prestar cualesquiera servicios personales, 
conform es á su ministerio, que V. M. les indique; mas 
deseando también , y á pesar de sus escasas facultades.

contribuir con algún subsidio temporal para una guerra 
que tanto afecta á su religión y á su patria , ponen á d is
posición de V. M., por el tiempo de la misma guerra, la 
cantidad mensual de 4.000 rs. el Arzobispo y Cabildo, de
1.000 rs. los Beneficiados del Concordato , y"de 400 idem 
ios Curas de la ciudad.

Dígnese V. M. aceptar con su innata bondad este pe
queño tributo de la inviolable adhesión y ardientes de
seos que animan al Clero de Zaragoza, miénfras continúa 
sin cesar rogando al Señor que para gloria de su santo 
nombre y felicidad de esta Monarquía conserve, bendiga 
y prospere el reinado de V. AL por muchos, años.

Zaragoza 16 de Noviembre de 1859.=SE Ñ O R A .«A  los 
Reales piés de V. Aí. por sí y en nom bre del Cabildo y 
de todo el Clero, Fr. Alanuel , Arzobispo de Zaragoza.

SEÑORA: El Obispo de Barcelona tiene la honra de 
acercarse á V. Aí. para manifestarle la sublim e emoción 
que experimenta al ver el santo entusiasmo con que es
ta magnánima nación española ha acogido la resolución 
de su Reina y Señora, en conseguir por la fuerza de las 
armas la justa reparación que no ha querido dársela por 
medio de reclamaciones conciliadoras y amistosas. El Obis
po que suscribe, identificado en sentimientos con Y. AL 
siente honda pena al tener que a pelar á medios costosos y 
violentos; pero cualquiera que sean los sacrificios y las 
consecuencias, todo lo acepta con resignación , ya que 
así lo exigen el honor y la dignidad de la patria ofendidos. 
Deseoso de cooperar á una empresa que es de tan alto y 
delicado interés, y leyendo en el piadoso ánimo de V. AL 
los sentimientos de confianza que libra en el Divino a u 
xilio y en la protección de la excelsa Aladre del Salva
dor, patrona de las Españas, me he apresurado á ordenar 
rogativas públicas en este Obispado; y hoy mismo rodea
do de las primeras Autoridades y de las personas más 
ilustres y distinguidas de esta capital, he tenido la satis
facción de ofrecer por el feliz éxito de nuestras armas el 
augusto sacrificio ante la veneranda imagen de la Vir
gen de las Alercedes, patrona y tutelar de esta ciudad, re 
dentora de cautivos y consoladora de los españoles, cuan
do sobre este reino se dejaba sentir de un modo triste y 
cruel la prepotente furia de las armas sarracenas. Con
fiado, p u e s , en la justicia y en el buen derecho que nos 
asiste, y confiado más todavía en el auxilio del Dios T o
dopoderoso y en la protección de ¡a Purísima Yírgeu Ala
ría, que con tanta predilección han mirado siempre el 
triunfo de las armas españolas, me atrevo á esperar, y 
lo ruego muy eficazmente al Cielo, que el reinado de 
Y. AL será el complemento del de vuestra augusta pre- 
decesora Isabel I, y que V. AL tendrá la alta satisfacción 
de ver consumada la obra que aquella gran Reina no 
pudo más que incoar.

Tales son, Señora, los sentimientos del Prelado que 
tiene la honra de ocupar la preciosa atención de V. M.: 
tales los de este Cabildo y clero de toda la diócesis; tales 
los de este buen pueblo que rebosa en entusiasmo y ar
de en vivísimos deseos de que quede en su lugar y con 
la debida reparación el honor nacional. Pero com o no 
son solamente oraciones, sino también recursos mate
riales los que necesita el Gobierno de Y. Aí. para llevar 
<i cabo tan árdua em presa, deseo en unión con mi Ca
bildo cooperar á ella, y ofrecer en aras de la patria un 
pequeño don que venga á resultar en alivio de las car
gas del Tesoro, lo que tengo el honor de poner sepa 
radamente en conocim iento del Gobierno de Y. AI.

Dígnese, Señora, acoger con su innata benevolencia 
esta pequeña y tosca expresión de los sentimientos de ad
hesión y fidelidad á la persona de Y. AL y á la causa na
cion a l, por cuya prosperidad ruega á Dios incesante
mente este su humilde súbdito y Capellán.

Barcelona 15 de Noviem bre de 1859.=SEÑORA.^=sA los 
R. P. de Y. A L=A nton io, Obispo de Barcelona.

Obispado de Alondoñedo. — SEÑORA: El Obispo de 
Alondoñedo por sí y en nom bre de su venerable Cabildo 
catedral, respetable clero y fieles de su Diócesis, tiene el 
alto honor de acercarse á las gradas del Trono, que tan 
dignamente ocupa V. AL, no solo para renovar los senti
mientos de la más firme adhesión y lealtad hacia su Real 
Persona y toda su Real Fam ilia, sino para manifestarla 
también el extraordinario jú b ilo  y entusiasmo con que 
en este su Obispado ha sido acogida la declaración de la 
guerra al Imperio marroquí que Y. AL y su ilustrado Go
bierno , después de haber agotado todos los medios que 
dicta la prudencia, se ha servido publicar para vengar 
los ultrajes y agravios inferidos á nuestra querida patria.

El Obispo y clero de esta Diócesis elevarán sin cesar 
sus fervorosas preces al Dios de los ejércitos y  Señor de 
las batallas, para implorar y obtener de su Divina bondad 
el logro de los piadosos designios que han impulsado el 
magnánimo corazón de Y. AL á adoptar tan justa y pro
cedente resolución , concediendo á los dignos Jefe supe
rior , Oficialidad y soldados del ejército expedicionario 
todo el valor, fortaleza y constancia necesaria para el 
triunfo de nuestras armas, y confundir para siempre el 
orgullo de las huestes agarenns, haciéndolas entender 
que no en vano se insulta el pabellón español ; pudiendo 
desde luego disponer AL AL, para tan laudable objeto de 
las personas y bienes del Prelado y clero mindoniense, 
que siguiendo el noble ejemplo de* V. AL , harán con  el 
mayor gusto toda clase de sacrificios en obsequio de su 
augusta Reina y  de la nación española que felizmente 
gobierna.

Alondoñedo 14 de Noviembre de 1859.=» SEÑORA —  
A L. R. P. de AL AI.=Su más humilde súbdito y menor 
Capellán, Policiano, Obispo de Aíondoñedo.

SEÑORA : El solo nom bre de la diócesis que el Go
bernador eclesiástico que suscribe tiene inmerecidamen
te á su cargo, equivale á la más solemne manifestación 
de los sentimientos que animan ,á todos sus habitantes 
en la justa y santa guerra que contra el Imperio de Alar- 
ruecos ha provocado la insolencia de la morisma.

La ciudad de A lbarracin , cuyo más noble blasón es 
el de llamarse Santa M aría , y acogerse al patrocinio de 
tan excelsa Reina , no podia mirar indiferente la san
grienta contienda suscitada por los irreconciliables ene
migos de su divino n om b re ; y así es que al estruendo de 
los aprestos militares han latido llenos de entusiasmo y 
ardimiento los corazones todos de ios moradores de su 
tierra , siempre clásica de la lealtad y del catolicismo.

Porque es evidente. Señora, que el odio implacable 
que á Y. AI. y á vuestros fieles súbditos profesan las hor
das agarenas, no nace tanto de la calidad de españoles, 
cuanto del carácter de cristianos católicos que les es inhe
rente, y  que forma el más bello ornamento de la cordna 
de V. M. como le formó de la de vuestra ínclita predece- 
sora Isabel I.

Jamás perdonarán á esta heroína los secuaces de Alaho • 
ma la ignominiosa cuanto merecida afrenta que les im
puso con los señalados triunfos que sobre ellos le con 
cedió el Todopoderoso, afrenta que sin duda quisieran 
vengar, en su impotente despecho, por medio de los bru
tales desmanes perpetrados contra los súbditos de su 
augusta súcesora : pero han errado torpemente si así dis
currieran , ó más b ie n , el Señor ha permitido que se 
obcecasen hasta el extremo de no conocer que han de 
habérselas con una Reina y un pueblo tan católicos como 
entonces, y tan españoles cóm o nunca, á fin de que pue
da A . AL tener la gloria incomparable é inmarcesible de 
completar la importantísima obra hace ya largos siglos 
comenzada.

Que Dios se digne coronar tanta abnegación , tanto 
heroísm o, con el éxito más brillante, y si para lograrle 
necesita AL AI. disponer de los bienes y personas de todos 
los españoles, desde luego ofrecen los suyos , y aún las 
suyas, en lo q u e  puedan ser útiles, el Gobernador que 
suscribe y el Cabildo catedral de esta santa iglesia que se 
asocia expresamente á tan sinceras como leales m an ifes

taciones, haciendo igual ofrecimiento el clero lodo de la 
presente diócesis, de que el infrascrito se considera fiel, 
aunque indigno intérprete, y dirigiendo de consuno con 
los mismos las súplicas y votos mas fervorosos al Omni
potente para que proteja las armas españolas, por inter
cesión de su inmaculada patrona Alaría, á quien esta na
ción privilegiada es deudora de tantos favores.

Acoja, pues, AL AL con su acostumbrada benevolen
cia , la sencilla expresión de tales sentim ientos, idénti
cos indisputablemente á los de que se hallan inflamados 
los pechos de estos diocesanos, en su acendrada adhe
sión al Trono de Y. AI. y a la divina Religión de Jesu
cristo; mientras queda rogándole el que abajo firma por 
la conservación de la preciosa vida de Ar. AI. los muchos 
años que há menester para su felicidad esta M onar- 
qu ía.

Albarracin 10 de Noviem bre de 1859.=S E Ñ O R A .=  
A. R P. de AL AL— Andrés Comas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Aladrid á 18 de Noviembre de 
1859, en los autos entre partes, de la una D. Benito de 
Lianza, Duque de Solferino, vecino de Barcelona, por sí 
com o heredero de su esposa Doña Alaría de la Concep
ción Pignatelli, Duquesa que fué del propio título, y á 
nom bre de los hijos que hubieron en su matrimonio, y 
de la otra D. José de Fonsdevida . Alarqués de la Torre, 
de la misma vecindad, com o fiador de la Sociedad filar
mónica de dicha ciudad, sobre cumplim iento de un co n 
trato ; pendientes ante N os, por haber sido admitida la 
apelación de una providencia de la Sala tercera de la Real 
Audiencia de aquel territorio denegando la admisión del 
recurso de casación interpuesto contra la sentencia de 
la misma Sala y fundado en concurrir las causas 4.a y 6.a 
del art. 1.013 dé la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que los Duques de Solferino, en virtud del 
arriendo de una casa-palacio hecho á la Sociedad filar
mónica en el año de 1847 , demandaron ante el Juzgado 
del distrito del Pino de la expresada ciudad, en 14 de 
Diciem bre de 1857 , al Alarqués de la T orre , y pidieron 
que, com o fiador de la expresada Sociedad fuese con de
nado á ejecutar en la finca las obras que conviniesen 
á los demandantes, ó al pago de 1.500 du ros, y en todo 
caso á indemnizarles de los perjuicios que se les habían 
ocasionado, por no haberse cum plido lo estipulado sobre 
el particular:

Resultando que contestada esta por el demandado p i
diendo la absolución, y reconviniendo á los actores para 
el ahono de dos cantidades que especificó, relativas al 
mismo contrato, siguió el pleito su curso, y practicadas 
pruebas por ambas partes, recayó sentencia definitiva 
en 18 de Setiembre de 1858, por la que se condenó al de* 
mandado á entregar los 1.500 duros para verificar las 
obras necesarias en la finca ó bien á que se dispusiera 
á hacerlas por sí mismo bajo la dirección del arquitecto 
que se nombrase al e fecto , y se absolvió de la recon 
vención á los demandantes .

Resultando que admitida en ámbos efectos la apela
ción interpuesta por el demandado, pretendió este la re 
vocación de la sentencia y la absolución de la demanda, 
así com o también que se condenase á los actores al pago 
de las cantidades objeto de la reconvención, pidiendo al 
mismo tiempo se recibiese el pleito á prueba sobre el he
cho que indicó y que dijo habia llegado nuevamente á su 
noticia:

Resultando que los demandantes, al contrariar la so 
licitud de prueba, pidieron que se confirmase la senten
cia apelada y  que se condenase además al demandado á 
la indemnización de perjuicios, y en las costas de ámbas 
instancias:

Resultando que sobre el punto de prueba se declaró, 
en providencia de 5 de Febrero ú ltim o, no haber lugar á 
ella y  se llamó el pleito para definitiva, sin que fuese in 
terpuesta reclamación alguna:

Resultando que en 2 de Alarzo recayó sentencia des
estimando la indemnización de perjuicios y confirmando 
la apelada; añadiéndose, que en el caso de optar el Alar
qués de la Torre por la realización de las obras, se ve
rificasen estas con arreglo al pacto nono de la escritura 
de arrendamiento:

Resultando que contra esta sentencia interpusieron 
recurso de casación con respecto al fondo del negocio los 
actores y el demandado, y este además, según queda in
dicado, por concurrir las causas 4.a y 6.a del citado ar
tículo 1.013, alegando que habían tenido lugar en la se
gunda instancia, y que, atendido el art 872 de dicha ley 
de Enjuiciamiento, no habia habido posibilidad de otra 
reclamación sobre el particular, que la que se habia he
cho por el letrado defensor en estrados al sostener en la 
última vista la procedencia de la prueba anteriormente 
desestimada:

Resultando, finalmente, que en la providencia por la 
que se admitieron los recursos respectivos ai fondo se 
desestimó el relativo á la denegación de prueba, siendo 
este último extremo el que motivó la apelación hoy pen
diente, interpuesta por el Alarqués de la Torre:

Y istos, siendo Ponente el Ministro D. Félix Herrera 
de la Riva:

Considerando que las causas en que se fundó el re 
curso de casación están reducidas á la denegación de la 
prueba propuesta por el Alarqués de la Torre en la se
gunda instancia :

Considerando que esta denegación , contenida en el 
auto de 5 de Febrero, fué consentida y no reclamada en 
form a, com o pudo hacerse atendida su naturaleza, por 
no ser de las que ponen término al ju icio , ni hacen im
posible su continuación:

Considerando que por no haberse reclamado la subsa- 
naeion de aquella falta no ha llegado por consiguiente el 
caso de ser el recurso de casación el único procedente, 
conform e al art, 872 de la ley de Enjuiciamiento civil ;

Y considerando, por último, que al interponer el Alar
qués de la Torre el recurso de casación no concurrieron 
todas las circunstancias que el art. 1.025 de dicha ley 
exige en su segunda parte:

Fallamos, que debem os confirmar y confirm am os con 
las costas la providencia apelada dictada en 23 de Alarzo 
último, y mandamos se pasen estos autos á la Sala pri
mera.

Así por la presente sentencia, de la cual se dirigirán 
las correspondientes copias certificadas para su publica
ción en la Gaceta de esta corte é inserción en la Colección 
legislativa, lo pronunciam os, mandamos y firm am os.^  
Félix Herrera de la Riva.— Juan Alaría Biéc.— Felipe de 
Urbina.-^Eduardo E lío—  Domingo Aloreno.

P u blicación .^L eída  y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Félix Herrera de la Riva, Ali- 
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de 
la fecha, de que certifico com o Secretano de S. AÍ. y Es
cribano de Cámara.

Aladrid 19 de N oviem bre de 1S59.=»Dionisio Antonio 
de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL

DE CONSUMOS, CASAS DE M O N EDA Y  M IN A S .

El dia 30 de Diciembre próxim o se celebrará subasta 
pública triple simultánea en las minas de Almadén y  en 
las ciudades de Granada y Alurcia para contratar el sur
tido de cáñamo en rama necesario en dichas minas en 
el año próximo de 1860, al precio máximo admisible de 
reales vellón 59,50 cada arroba.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en

los puntos indicados para la subasta y  en esta Dirección 
general.

Los proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo siguiente:

(Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 250 arrobas de cáñamo para 
el servicio del establecimiento de las minas de Almadén 
y Almadenejos correspondiente al año de 1860, se com 
promete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio 
d e    por cada arroba (expresado por letra).

(Fecha, firma y dom icilio.)))
JMadrid 21 de Noviem bre de 1859.— Alanuel Alaría 

Yañez de Rivadeneira.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
Los Sres. cesantes, jubilados y  pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central y deben acreditar su existencia ó estado, para 
percibir la mensualidad respectiva al presente m es, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del negociado de Clases pasivas, de dos á cuatro tic la 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente certifi
cación de existencia autorizada por el párroco y el V.° B.° 
dei Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, expre
sando en ella el nom bre del interesado, sus apellidos por 
padre y  madre y el estado de los mismos en cuanto á 
viudas y huérfanas, así com o el punto de la feligresía, 
donde habitan com unm ente con lo dispuesto por la Su
perioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la 
declaración impresa en los ejemplares que para este fin 
se les facilitan oportunamente.

Aladrid 19 de Noviembre de 1859.=José Fullós.
— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.
A fin de llevar á efecto lo prevenido en Real órden 

de 18_de Agosto de 1857 , he dispuesto que á las doce de 
la mauana del dia 5 de Diciembre próxim o venidero se 
proceda a la doble subasta del servicio de bagajes para ios 
años de 1860 y 1861 , bajo el pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. Por tanto, prevengo á los A l
caldes de los pueblos de esta provincia que den la mayor 
publicidad posible á la presente circular por los medios 
de costum bre, con objeto de que llegando á conocim ien
to de los que deseen interesarse en la subasta , puedan 
hacer sus proposiciones en beneficio de los mismos pue
blos , y de los intereses provinciales.

Tarragona 15 de Noviembre de 1859 — Pedro de Na
vascués.

Pliego de condiciones bajo las que se subastará el servicio
de bagajes en cada punto de etapa de la provincia de Tar
ragona.

1.a Queda obligado el arrendatario á la prestación del 
servicio de bagajes en el punto de etapa que se haya ad-

udicado á su favor por espacio de dos a ñ os , á contar 
desde 1. de Enero de 1860, facilitando á los militares y 
demás personas que tengan derecho á ello, los carros y 
caballerías que les correspondan, según las leyes v i
gentes.

2.a Para que este servicio sea prestado con exactitud 
sera obligación del empresario facilitar ios bagajes qué 
la Autoridad local le reclame por medio de nota firmada 
por la misma , y en la cual se expresará el núm ero v 
clase de caballerías, los sujetos que las soliciten , el pun
to de que proceden , el núm ero y fecha de sus pasapor
tes y la Autoridad por quien hayan sido expedidos.

3.° Los bagajes reclamados en la forma indicada, d e 
berá facditarlos el arrendatario á la m ayor brevedad 
posible, atendido su núm ero y clase, sin que nunca pue
da exceder de dos h oras , p3ra lo cual deberá tener per
sona que lo represente siempre en su casa. Trascurrido 
este termino serán aprontados por los A lcaldes, abonan
do el arrendatario el jornal y  3 rs. de apremio diarios 
por caballería m ayor, 2 por cada m enor, 6 por cada car
ro de dos caballerías y 4 si es de una ; incurriendo ade
mas en la multa de 100 á 200 rs., que satisfará en el papel 
correspondiente, a no ser que justifique debidamente 
que el retardo proviene de causas ajenas á su voluntad.

4.a Si ocurriese que á los com isionados se les hiciera 
un pedido de bagajes exorbitante que no pudiesen 
aprontar por no hallar suficientes caballerías de alqui
ler, embargarán los Alcaldes las necesarias para co m 
pletar el servicio. Las cantidades que estas devengaren 
serán satisfechas por el empresario . y en el caso de ha
ber discordancia sobre el importe de lo que deben per
cibir los dueños de aquellas, se decidirá en el Gobierno 
de provincia.

5.a El empresario percibirá por este servicio , además 
de lo que satisfagan los militares por los bagajes que por 
cualquier concepto se les faciliten, la cantidad por la 
cual se le adjudique el se rv ic io , advirtiendo que no se 
admitirá proposición que exceda de 6 rs. por legua con 
tando solo el viaje de id a , respecto á cada caballería 
m a y or , 3 rs. por cada m enor, 15 rs. por cada carro con 
dos caballerías mayores y 8 con una ; adjudicándose el 
remate al que ofrezca hacer el servicio por menos can
tidad en cada caballería ó carro que haya de suministrar

6.a El contratista cobrará por trimestres de la Depo
sitaría de provincia la cantidad que le corresponda por 
las caballerías y  carros que hubiere suministrado , acre
ditando el num ero de ellas con las papeletas que hava 
recibido de los Alcaldes, y con certificación expedirla 
por estos de hallar la cuenta exacta y de ser legítimos 
los com probantes, los cuales deberá presentar en este 
Gobierno de provincia, para su examen y expedición del 
oportuno libramiento.

7 .a No podrá el arrendatario eximirse del cum pli
miento de las obligaciones que contrae miéntras dure 
este arriendo, y si faltare á alguna de ellas, sera casti
gado con la multa de 100 á 1.000 rs. según el caso.

8.a Tam poco podrá reclamar el arrendatario indem 
nización alguna por casos extraordinarios é imprevistos.

9.a Para poder tomar parte en estas subastas, que se
rán dobles, una en el punto de etapa y otra en la capital 
de la provincia, deberá acreditar el licitador haber en
tregado previamente en la Depositaría del Avuntamiento 
ó en la Caja general de Depósitos á cargo de la Tesorería 
de Hacienda pública com o garantía deí acto del remate, 
la cantidad de 4.000 r s , que le será devuelta si no so li
bra á su favor.

10. Bastará el depósito de que habla la condición an
terior para que se pueda hacer proposición en el punto 
de etapa y en la capita l, mediante el depósito que acre
ditará por medio de certificación firmada por el Deposi
tario en la capital, y por este v visada por el Alcalde en 
los puntos de etapa."

11. Siempre que un mismo individuo quiera intere
sarse en el arriendo de todos ó de diferentes puntos de 
etapa de la provincia , deberá hacer por cada proposi
ción un depósito, que subsistirá hasta que esté remata
do el serv icio , para garantir el cum plim iento do las 
obligaciones contraidas.

12. Para poder percibir de los militares ú otras per
sonas que utilicen bagajes las cantidades que deben cor
responder conform e á Reales órdenes vigentes se dará á 
los arrendatarios testimonio de la de 18 de Agosto de 185?!

13. Los gastos de escritura, papel sellado y demás que 
o cu n a n  serán de cuenta del empresario, así com o las 
tres copias que debarán sacarse ; una para el Gobierno, 
otra para el Alcalde del punto donde deba hacerse el ser
v ic io , y otra para el empresario.

14. La subasta no será válida hasta que obtén gala  
aprobación del Gobierno de provincia, aunque en "todo 
caso empezará á regir desde 1.° de Enero de 1869.

15. En los casos de que un contratista tenga que fa 
cilitar bagajes, los cuales deban llegar á puntos de otro 
partido. el contratista de este no se opondrá ni tendrá



derecho á reclam ación alguna, mediante á que no es da
ble que en su m archa las tropas se detengan en el límite 
demarcado á oada partido, sino únicam ente en el tér
mino de cada* jornada.

4 6 . El diá 5 de Diciembre, á las doce de la mañana, 
se verificará doble subasta por cada partido judicial res
pectivo, en este Gobierno de provincia y ante los Alcal
des de Tarragona , Reus , T ortosa, V alls/ Y e n d re ll, Gan- 
desa , Falset y M ont-blanch ; adjudicándose el contrato al 
m ás beneficioso postor á presencia de los lid iadores, y 
en vista de los pliegos cerrados que hayan depositado en 
I51 caia-b u zon  que" estará expuesta en la portería de 
este Gobierno de provincia , y en la de las Alcaldías de 
los partidos judiciales hasta él dia anterior de la subasta. 

Tarragona 4 5 de Noviembre de 18H9. = E 1  G oberna- 
* d o r, Pedro de Navaseués. 5071

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 8 de los 
corrientes he acordado señalar el dia 18 de Diciembre 
p ró xim o , á las doce del m ism o, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de m ateriales para la con
servación y reparación de las carreteras de prim er órden 
de esta provincia durante el año de 1860.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852 en esta capi
tal y ante mi autorid.id , hallándose en la Sección de Fo
mento de m anifiesto, para conocim iento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en las con 
tratas.

Los trozos á que han de referirse estas con tratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
m ás de un trozo , pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía  
para tom ar parte en la subasta, será del 1 por 1 00  dél 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
cam inos, debiendo acom pasarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.
# En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo , se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus au tores, una segunda licitación  
abierta en los térm inos prescritos por la citada •instruc
ció n , fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rs., 
y quedando las demás á -voluntad de los Imitadores, con 
tal que no bajen de 1 0 0 / s .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de esta provincia con fe c h a .. , .
d e . . ' . . .  de 18 ............ , y de los requisitos y condiciones
que se exigen p ara la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para (la conservación ó reparación)
de la parte de carretera  d e ............................ á ................................ ,
com prendida en la expresada provincia y en su trozo
n ú m ero  , que empieza e n ....................  y concluye
e ñ . . se com prom ete á tom ar á su cargo los aco
pios necesarios para el referido trozo con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones por la can 
tidad de (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advir- 
tiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determ inadam ente la'C antidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución  
de las obras.)

(Fecha y firma.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á  que se 
refiere el anuncio anterior.

P re su p u e sto  

d e  acopios.

Reales vellón.

C arretera de prim er órden de Albacete á 
Cartagena en su segunda sección .—Ter
cer trozo, desde el principio de la legua 
75 en las inm ediaciones del camino dé 
San Pedro del Pinatar hasta 400 metros 
antes de la herm ita de los Dolores*
acopios para con servación .   40.850

Idem id. id.— Cuarto trozo, desde la casa 
del herrador hasta las inmediaciones 
del portazgo de la Cadena: acopios pa
ra  reparación ....................................................... 29.059,80

Idem id. id.— Quinto trozo, desde el prin
cipio de la legua 7 í  hasta la Alameda 
de C artagena: acopios para reparación, 67.879

Murcia 18 de Noviembre de 1 8 5 9 .- -El Gobernador de 
la provincia , P. de Victoria y Ahumada.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 8 de los 
corrientes he acordado señalar el dia 10 de Diciembre 
próxim o, á las doce del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de m ateriales para la co n 
servación y reparación de las carreteras de prim er orden 
de esta provincia durante el año de 1860.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1 852 , en esta capi
tal V ante mi autoridad, hallándose en la Sección de F o 
m ento de manifiesto, para conocim iento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económ icas que han de regir en las con 
tratas.

Los trozos á que han de referirse estas co n tra tas , las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno, son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No so admitirá ninguna proposición que se refiera á 
m ás de un tro z o , pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce rra 
dos, arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La ca n 
tidad que ha de consignarse previam ente como g aran 
tía para tomar parte en la subasta será del 1 por i 00 del

Eresupuesto del trozo á que se refiere la proposición, 
ste depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acom pañarse á cada pliego el docum en

to que acredite haberle realizado del modo que previene 
la  referida instrucción.

E n  el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo , se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus au to res , una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada in s tru c 
ción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 re a 
les, y quedando las demás á voluntad de los lic-iI-adores, 
con tal que no bajen de 1 00  rs.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de esta provincia con f e c ha . . , . .
d e ................. de 1 8 ............ , y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la (conservación ó repara
ción) de la parte de carretera  de . . . . . . . . .  á ,
comprendida en la expresada provincia y en su trozo
n ú m e ro    , que empieza e n . . . . . . . . . . .  y concluye
e n . . . . . . . . . . . . . ,  se compromete á tomar á su cargo los
acopios necesarios para el referido tro z o , con estricta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de (Aquí la proposición que se haga, adm i
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, escrita en le
tra , por la que se com prom ete el proponente á la eje
cución de las obras.)

(Fecha y firma.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á  que se refiere 
el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

Reales vellón.

C arretera de prim er órden, de Albacete á 
Cartagena en su segunda sección— Tro
zo p rim ero , desde las lomas de la Ca
ñada de Palomares á la entrada de Mo
lina: acopios para" conservación  31.800

Idem id id .— Trozo p rim ero, desde el 
puerto de la Mala Mujer hasta el extre
mo de la legua 6 5 : acopios para repa
ración     —  20.420

Murcia 18 de Noviembre de 1859. =  El Gobernador 
de la p rovin cia , P. de Victoria y Ahumada.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 8 del 
corriente, he acordado señalar el dia 12 de Diciembre 
próxim o, á las doce del m ism o, para La adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la con
servación y repaiación de las carreteras de prim er ór
den de esta provincia durante el ano de 1860.

La subasta se^celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta c a 
pital y ante mi autoridad, hallándose en la Sección de 
Fomento de manifiesto, para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en las con
tratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas , las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de 
los acopios para cada uno, son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
neis de un t r o z o , pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en plieaos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modeío. La c a n t i 
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta, será del 1 poMOO del 
trozo^ á que se refiera la proposición. Este depósito 
podrá hacerse, en metálico ó en acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la re- 
ferjda instuuccion.

En el'caso de qu e  resulten dos ó más proposiciones igua
les para un miSmo trozo, se celebrará én el acto, ú n ica
mente entro slis autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la pr im era  pii ja por lo ménos en 500 rs., y quedando 
las demás á voluntad de los Imitadores, con tal que nc 
bajén de. 100 rs.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de esta provincia con fecha ..........
d e  de 1 8 .............., y de los requisitos y condiciones que
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para (la conservación ó reparación) de
la parte de carretera de.................. á ................. , comprendidr
en la expresada provincia, y en su trozo n ú m  que
empieza e n  y concluye e n    se compromete 7
tomar á .su  cargo los acopios necesarios para el referid*: 
trozo, con estricta su jeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de (Aquí la proposicior 
que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamentf 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada todr 
propuesta en que no se exprese determinadamente la can ti
dad, escrita en letra , por la que se compromete el pro- 
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

Nota de las  ca rre teras  , J r o z o s  y p resu pu estos á que se r e 
fiere el an u n cio  a n ter io r .

Prosupue.sk>
do neo pies

Reates vellón.

barretera de primer órden, de Albacete á 
Cartagena, segunda sección.— Segundo 
trozo, desde las inmediaciones del Ca
bezo de mármol hasta el principio de 
la legua 74 : acopios para conservación. 37.050 

Idem id. id.— Segundo trozo, desde la sa
lida de Molina hasta las inmediaciones 
de Cabezo de m á r m o l : acopios para r e 
p a ra c ió n ...........................................................«. .  66 225

Idem id. id.— Tercer trozo, desde el oli
var del Doctoral hasta la puerta de Cas
tilla de esta ciudad: acopios para r e p a 
r a c ió n .......................................................  56.014

Murcia 18 de Noviembre de 4 8 5 9 . =  Ei Gobernado! 
de la provincia , P. de Victoria y Ahumada.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

Hallándose vacante la Secretaria  del Ayuntamiento de 
É ntim o, en esta provincia, dotada con el sueldo anual d(
2.200  r s . , se anuncia al público á fin de que los que s(
crean adornados ele las cualidades que la lev previene 
para desempeñar dicho destino, puedan presentar sus so
licitudes en dicha Secretaría de Ayuntamiento dentro de 
término de 30 dias,  contados desde la fecha, pasados lo; 
cuales se procederá á su provisión, prévios los requisito.' 
legales.

Orense 18 de Noviembre de 1859. =  El Gobernador 
Hermenegildo Guitian. 506 3 — 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Se ludia vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
pueblo de Boada con la dotación de 2.000  rs. anuales 
con ca igo del Secretario de la redención de los amillara- 
m íenlos,  repartos,  cuentas de propios y toda clase de do 
cumentos y expedientes que correspóndan al Ayunta
miento, junta  pericial y ju n tas  locales del distrito/

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, al Alcalde de dicho pueblo en el término de un 
mes, á contar desde la fecha de este anuncio .

Salamanca 13 de Noviembre de 1859.:—Gregorio Pes
quera. 5075 -3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano del p u e
blo de Arenas, cuya dotación será de 3.000 rs. anuales 
pagados por trimestres de los fondos municipales y á más 
las ¡gualas del vecindario.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentada; 
al Ayuntamiento en el término de 30 dias, contados des
de la publicación de este anuncio .

Málaga 17 de Noviembre de 1 8 5 9 . =  Antonio Guerola
5073

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
A rm una, dotada con el haber de 2.000  rs. anuales.

Lo que se hace saber al público para que los aspiran
tes a dicha plaza puedan dirigir sus solicitudes al Ayun
tamiento do dicho pueblo en el término de 30 dias , con
tados desde la inserción de este anuncio en el Boletín  ofi
c ia l  de la provincia y Gaceta de M adrid .

Almería 10 de Noviembre de 1859 — El Gobernador 
Felipe Picón. 5050— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Real de Gandía, por renuncia del que la desempeñaba, 
dotada con 2.000 rs. anuales pagados por trim estres ven
cidos de los fondos comunes.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al P re 
sidente de la corporación dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en los p e 
riódicos oficiales.

Valencia 9 de No\ iembre de 1859 — Cayetano Bonafós 
  ____ % 4 9 2 1 —  1.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de la villa de C o n i l , dotada con 6.600 rs. anuales,  so 
anuncia  con el fin de que los que deseen obtenerla, re
uniendo las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 y órdenes posteriores , ó se 
encuent ren con la idoneidad ^necesaria para desempeñar
la, presenten sus instancias ai Ayuntamiento de la ex
presada villa dentro del térm ino de 30 dias, á contar 
desde el en que aparezca el presente en la G aceta del 
Gobierno.

Cádiz 3 de Noviembre de 1859 —  J. Yalverde.
4846— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de C u z -  
c u rr i ta ,  en esta provincia, se halla vacante por re n u n 
cia del que la desempeñaba. Consiste su dotación en 2 000 
reales anu ales ,  pagados mensualmente de los fondos mu
nicipales , con obligación de evacuar el que la obtenga 
los negocios de am il laram ientos , estadística y repartir 
mientos, además de los que corresponden á la Alcaldía y 
municipalidad.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento dentro del termino de 30 
días, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales.

Logroño 8 de Noviembre de 1 8 5 9 ,= F r a n c is c o  Latasa
_ 4920— 1

GOBIERNO DE PROVINCIA
DE CASTELLON DE LA PLANA.

La Secretaría del Ayuntamiento de Alcudia de Veo, 
dotada con 1.500 rs. anuales se halla vacante.

Los aspirantes que, á la cualidad de mayores de 2o 
años, reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas aí Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad , dentro del térm ino de 30 
dias , que empezará á contarse desde el en que se publi
que el presente anuncio en la Gacela  y Boletín ofic ia l  de 
la provincia ; en la inteligencia de qóe será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 15 de Noviembre de 1859 = R u i z  H i güero.
5009— 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL !
DE T A L A Y E R A  I.A R E A L .

La plaza de medicina y cirugía de esta villa se halla 
vacante por terminar en ¿I corriente la contrata que se 
tenia hecha con el facultativo actual que la desem
peña, siendo su dotación la de 3.300 rs.  anuos, pagados 
del fondo de propios por trim estres,  con más las igualas 
que resulten de estos vecinos.

Los aspirantes que se hallen adornados de aquella 
facultad pueden dirigir sus solicitudes en el término de 
30 dias al Sr. Presidente del Ayuntamiento, pasados los 
cuales se proveerá én el que resulto más apto para su 
desempeño.

Tala vera la Real 30 de Octubre de 18 5 9 . = E l  Alcalde, 
José P a n to ja —  Francisco Gómez Salguero. 5071

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TORRICO.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Torrico, dotada con 2.500 rs. anuales, pagados del p re 
supuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presiden
te del Ayuntamiento por término de un mes, á contar 
desde la inserción cu el Boletín oficial da  la provincia y 
G aceta de M ad r id , según lo dispone el art. 97 del regla
mento de la ley de Ayuntamientos. 4 9 7 0 —1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA VICTORIA.

D. Ildefonso Castillo y Crespo, Alcalde constitucional 
de esta vil la ,  y Presidente de su Ayuntamiento Nc.

llago saber que la Secretaría de Ayuntamiento de es
ta población , dotada con 2.200 rs. ánuos , que se halla 
desempeñada interinamente, ha tenido á bien mandar el 
Sr . Gobernador de esta provincia, se provea en propie
dad, á cuyo efecto se hace público por medio de la G ace
ta de M adrid  y Boletín oficia! de esta provincia, á fin de 
que los aspirantes puedan presentar sus solicitudes en 
el término de 30 d ias ,  contados desde que este anuncio 
aparezca inserto en dicho periódico, acompañando los 
documentos que exige el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

La Victoria 22 de Octubre de 1859 .= I ldefn nso Casfi-  
H o ,= Jo sé  Mohedano, Secretario interino. 4693— 1

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALICANTE.

D. Anselmo Berger y Dufoo, Alcalde constitucional 
de esta ciudad, hace saber:

1.° Se saca á pública subasta la contratación de todas 
las obras (pie comprende el proyecto sobre mejora del 
viaje de las aguas de la casa blanca.

2.° El remate se verificará en esta Sala consistorial 
ante el Excmo. Ayuntamiento, de doce á doce y media 
de la mañana del 2 de Enero de 1860.

3 o El co n tra tó se  sujetará al siguiente

Pliego de condiciones económ icas.
1 /  Las obras han de sujetarse exactamente, al plano, 

memoria y condiciones facultativas, que aprobadas por 
el Gobierno de S. M . , quedan de manifiesto en la S e c r e 
taria del Excmo. Ayuntamiento

27 El remate se verificará por pliegos cerrados , con
forme al modelo de proposición puesto al pié de esto 
edicto y sobre el tipo de rs. vn. 617.786

37 La subasta se sujetará á las reglas f Maldecidas en 
el art. 11 de la instrucción de 15 de Setiembre de 1852 1 
so bie  contratación de obras públicas, y el proponen
te presentará en el acto, con el pliego de su propo
sición , el documento auténtico que acredite haber 
consignado en la Depositaría del Excmo. Ayuntamiento ! 
una cantidad equivalente al 10 por 100 del tipo del 
remate.

47 Destinado ei depófiío á garantir rl remate \ ja 
ejecución y buenas condiciones de las obras , no podrá i 
retirarse hasta que reconocidas esta- facultativamente so 
don por terminadas y bien hechas.

57 El contratista por el hecho de aceptar el remato 
renuncia á todo fuero y privilegio, v se somete á la ju 
risdicción administrativa para ventilar y resolver c u a l 
quiera cuestión que pueda surgir acerca del cumplimien
to del contrato.

67 La falta á cualquiera de las condiciones est ip u la 
das impone al contratis ta, como pena que se hará efec
tiva desde luego, la pérdida del depósito y el apremio 
administrativo para obligarle al exacto cumplimiento de 
su compromiso.

7 .a No podrán someterse al juicio arbitral ninguna 
de las cuestiones que surjan de este contrato, el'"cual 
no producirá efectos obligatorios hasta que haya obte
nido la aprobación que con arreglo á la ley necesita.

87 Comunicada al rematante la órden do aprobación 
del expediente deberá otorgar* escritura pública de su 
compromiso abonando el importe de ella y el de una co
pia para unirla al expediente, asi como todos los gas
tos de remate.

97 Las obras se e jecutarán bajo la inspección di' un 
facultativo que nombrará el Excmo. Ayuntamiento y de
berán quedar terminadas á los nueve meses desde oue 
se notifique al contratista la aprobación del rem ate/El  
Ayuntamiento se reserva diferir este plazo p or  causa 
justificada á solicitud del contratista.

10. El pago del importe de la contrata se verificará 
p»r plazos mensuales con arreglo á las certif icaciones 
que expida el facultativo inspector de las obras.

1 I. La diligencia de subasta y rem á tese  celebrará en 
esta Casa consistorial ante ei Sr. Alcalde y una comisión 
del Excmo. Ayuntamiento de que formará parte el Re
gidor Síndico, á los 15 dias cumplidos desde el en que se 
inserte este edicto en el Boletín oficial de la provincia, y el 
acto para la presentación de proposiciones durará una 
hora que tomará principio á las doce del dia v termi
nará á la una de la tarde, Si resultaren dos proposicio
nes iguales se abrirá en el arto una subasta á la voz 
por un cuarto de hora sirviendo de regulador el reloj que 
habrá colocado en el local.

M odelo de proposición  á que se refiere la condición  z :
El que suscribe, vecino d e . . .  . , y residente en . . .  

se compromete á realizar las obras para la conducción 
de las aguas á esta ciudad, sujetándose en todos conceptos 
á los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que ha aprobado el Gobierno de S. M.., y de los cuales 
está enterado. En cumplimiento de la condición 37 acom
paña el documento auténtico que acredita el depósito 
del 10 por 100 del presupuesto como garantía del re 
mate y contrata.

\ para conocimiento de cuantos deseen interesarse 
en la licitación, se ha mandado publicar el presente.

Alicante 17 c\e Noviembre de 1859.~=Anselmo Berger.
5070 ’

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE LOGROÑO.

Para dar cumplimiento á una disposición de la Supe
rioridad por la que se ordena ejecutar una rectificación 
imprevista en los planos que habían de servir de base 
para la construcción de una casa provincial de benefi
cencia en esta capital, la ju n ta b a  acordado suspender la 
subasta de dicha obra , anunciada con fecha 3 del cor
riente.

Logroño 15 de Noviembre de 1 8 3 9 .= E l  Premíente, 
Francisco La tasa ,=E 1  Secreta i i o , Domingo Perez Iñigo!

_ _ _ _ _ _ _  5068 *

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE  HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE C A ST EL LO N

Ignorando esta Administración el paradero de D. Vi
cente Brocal . Contador que fué de la aduana de Purr ia-  
na en esta provincia en 1857 , se le previene por medio 
del presente anuncio que se presente en esta oficina por 
sí ó por medio de persona competentemente autorizada 
para enterarse de asuntos que le interesan. 5067

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HAC IENDA P U B LIC A  DE LA PRO VINCIA DE MURCIA,

Por Real órden de 12 del actual ha sido aprobado el 
presupuesto y pliego de condiciones para adquirir en s u 
basta pública los libros é impresiones que necesita esta 
Administración para recaudar los derechos de consumos 
de esta capital y ciudad de Cartagena en el año próximo 
de 1860; en su consecuencia se celebrará remate en esta 
ciudad y despacho del Sr. Gobernador de la provincia 
de doce á una del dia 20 del inmediato Diciembre con 
asistencia del Oficial primero interventor, Fiscal de Ha
cienda y Escribano de Rentas; servirá de base para la 
subasta la cantidad de 9.914 rs. á que asciende el presu
puesto que á continuación se copia y bajo las condicio
nes que aparecen del pliego que asimismo se publica: 
las proposiciones se han de presentar con sujeción al 
modelo que se trascribe en la condición 97  del referido 
pliego y no se tendrá por válido el remate, sin que re 
caiga la aprobación superior.

Murcia 18 de Noviembre de 1859 — P. E., Isidro de 
Castellana. 5065
P resupuesto de las im presion es y libros que se calcu lan  ne

cesarios p a r a  la  A dm in istración  de M urcia y C artagena  
en lo concern ien te á  la  recau dación  de la  con tribu ción  de 
Consum os p or los fielatos de p u erta s de am bas c iu d ad es  
en el p ró x im o  año de 1860 con clasificación  de su im 
porte.

Rs. vn.
PARA LAS OFICINAS DE MURCIA. — --------------

Un libro de 100 fojas, rayado honzontalmen- 
le para anotar la recaudación diaria periódi

ca y mensual á cada uno de los fielatos 
de media marca primera y última foja en
papel de of ic io  .........................   24

Otro id en blanco para llevar la cuenta de 
los géneros que para su reconocimiento 
dirijan las puertas á esta Administración

^  de 50 fo jas .................................    18
Otro id. de 50 fojas para sentar la recauda

ción que producen las cabras que entran 
y salen diariamente para surtir de leche la
ciudad ....................... . .    4 8

Seis id. en blanco de á 100 fojas cada uno 
para el registro de ganado cíe cerda para
la oficina y fielatos, á 20 rs. u n o ....................  120

Uno de 200 fojas para el registro de los demás
ganados en la oficina, rayado horizontal.  36

Otro id. id.de 50 fojas para los asientos de
guias de e n tr a d a ....................         18

Otro id. id. de 50 fojas para asientos de guias
de salida    .......... .................. ...................... 1S

Un libro para asientos de líquidos de c o 
misión é inventario de 5o f<.¡ >•;....................   18

Otro id. de 200 fojas paia l im ar i a cuenta
á los depósitos .................................   90

Otro id. do 50 f.ijas ¡ m asientos da cua- 
dernosHuatriees y p;u eleías que se dan á
los fielatos.................................................    18

Dos id de 50 fojas en Juaneo, A L8 rs, uno . .  36

DARA E L  SE RV IC IO  S)K I O S  F I E L A T O S .

Setenta y dos libros para sentar la recauda
ción de adeudos mayores en los tres fie
latos, mitad proa los dias pares y mitad 
para los impares, de 30 fojas para el ser
vicio de los fielatos de mayor importancia. 360 

Cincuenta id., iguales á los anteriores do 20 
fojas cada uno para los otros dos fielatos
de menor importancia á i rs. u n o ,   200

Cinco id. para llevar los asientos de tránsitos 
de salidas, de 50 fojas tres, y dos do á 30. 
á 18 rs. los primeros y 15 los segundos. . . 84

Cinco id, para llevar los asientos cíe tránsito 
de entrada, tres de 50 fojas y dos de 30, á
18 rs. los primeros y 15 los segundos  S í

(anco id. de 50 fojas para anotar los cabos 
que se dirigen á la Administración para
su reconocimiento á 18 rs. uno. .  ............... 90

Vinco id. para las actas de aprehensiones 
que se verifican y fallan en los fielatos de 
menor cuantía, tres de 50 fojas y dos do 30 
a 18 rs, los primeros y 15 los seg u nd o s, .  8 4

Cinco id. para sentar las órdenes superiores 
concernientes al ramo de los fielatos de 25
fojas, á 1 4 rs. u n o .  ..............     70

Diez id. impresos para adeudos menores, seis 
ole 30o fojas y cuatro de 200 rayado h o r i 
zontal y papel consistente,  para los dias 
pares e impares á- 57 rs. los primeros y 48
los segundos  ......... ................. 534

Cinco ¡d. de 100 fojas para sentar la entrada 
y salida do los géneros á depósito para los 
fielatos, á 20 rs. uno . . . . . . . . . . . . . . . . .  100

IMP RES ION ES.

Cuatrocientos libros matrices á cupón con 
100 fojas cada uno, que comprenden 200 
despachos completos impresos en papel
marca común consistente, á 5 rs u n o   i  000

Cuatro resm as, papeletas de tránsito para la
Administración á 70 rs. resma. . . . . . . . . . .  280

Seis id. id., para tránsitos de puerta á puer
ta , á 70 rs, una  ................. . . . . . .  420

Tres id.,  papeletas de partes diarios cíela  
recaudación para los cinco fielatos, á 70
reales u n a .  ..................................   210

Una resma, de estados de valores para pe
ríodos que los fielatos remiten á la Admi
nistración  .................       . 90

Caen ejemplares, estados de recaudación m en
sual do los fielatos , á rea! uno. , .  ............... i 00

Treinta resmas, cédulas de menudencias im 
presas en papel consistente , á 50 rs. resma, 1,500

Media resma registros para los cabreros.  . . . .  50

DARA LA OFICINA DE CARTAGENA.

Dn.s libros para anotar las licencias de cabo
tajes y guias de 50 fojas cada una . á 18 rs 36

Dos id. para las entradas de loc géneros que 
van á depósito de 30 fojas cada uno, á
i 5 r s   ...........( ....................................  30

Dos id. para anotar las licencias délos  cabre
ros, de 30 fojas, á 15 r s ...........................30

Dos id para anotar las licencias y falta de los
fielatos de 20 fojas cada uno, á I 2 r s   24

Dos id. de cargo para la cuenta á los depósi
t o s , de 50 fojas . á 18 rs. u n o ...........................   36

Dos id. de data para id. id., de 50 fojas, á 18
reales u n o ................................................. ! .................  36

Uno id. de 20 fojas para a n d a r  los gene: os
que entran á procurar venta.  .................... 12

Dos id, para anotar la recaudación diaria, pe
riódica y mensual de los fielatos, á 50 f o 
jas cada uno, y á ,18 r s   .................  36

Uno id. para copiar las órdenes que se co m u -
niea 11 á 1 os fíelatos , de 30 fojas . .................. 15

Otro id. para sentar lo que adeudan los depó
sitos, do 20 f o ja s .  .................       12

Otro id. de 50 fojas para llevar la recaudación
diaria el Visitador..........................................   . 18

Otro libro para el Visitador á fin de llevar ei
servicio , de 30 fojas . . . . . . . .  .........................  15

Otro id. para anotar los servicios y falta de 
los dependientes para el dicho Visitador, de
30 fojas.  .........................................   15

Otro id. para anotar la distr ibución de los l i 
bros é impresiones que se entregan á los
fiel dos , de 30 fojas, . .  ........................................................15

Doscientos libros de talón, de 100 fojas cada 
ii’no \ 200 despachos á 5 rs. u n o , .................  1,000

IMPRE SIO NES.

Siete resmas, papeletas de m enudencias, á 50
reales r e s m a   .............................    350

Dos id. papeletas de tránsito de puerta á puer
ta, á 70 rs. u n a .....................................     140
Dos id. de id. para el movimiento interior do
_ los depósitos, á 70 rs u n a    , 440

Una id, partes diarios de recaudación..  ..........  70
Otra id. de estados de valores para periodo.-.. 90
Otra id. para las introducciones á deposito., 70
Otra id. de tránsitos para la Aduana.. . . . . . .  70
Media irl. de registros para los cabreros  50

PARA E L  SERVICIO DE LOS FIEL A TO S .

Ochenta libros para sentar la recaudación 
diaria de adeudos mayores en los tres fie
latos: mitad de ellos para los di as pares v 
la otra mitad para los impares,  de 30 fojas
cada uno , á 5 r s ................................................. ” .. 400

Seis libros de 150 fo jas, papel consistente pa
ra sentar la recaudación de menudencias,  
tres para los dias pares y otros tres para los
impares,  á 25 r s   ...................       ^59

Tres idem para llevar los asientos de entrada 
de puerta á p u e r ta , marca común y papel 

 ̂ consistente de 50 fojas, cada uno á 18 r s . .  54
Tres idem para anotar las salidas de los trán

sitos de puerta ó pu erta ,  de 50 fo ja s ,  á 18
reales uno..................................................................................... 54

Tres idem para anotar los cabos que se dir i
gen á la Aduana para su reconocimiento, de
30 fojas cada uno , á 15 r s .................................... 4 .-

Tres idem de 30 fojas para anotar los géneros
que entran á depósito, á 15 rs. u n o   45

Tres idem de 30 fojas para anotar las salidas
de los mismos, á 15 r s ........................... .............  /¡r

Tres libros de 30 fojas para anotar l a s a d a s  de °
aprehensiones que se verifiquen v fallen en 

^  fielatos como de menor cuantía ,”á 1o rs . .  . 45
Tres id., de 20 fojas para anotar las órdenes

superiores concernientes al ramo de los fie-
_ la to s , á 12 rs. u n o ....................................................  ^

Uno id., de 30 fojas para «notar  las carnes
m u erta s ..........................................................................  ^

Otro id., de 30 fojas para anotar las descargas
de los buques en b a h ía .......................................    45

Otro id. de 30 fojas para anotar el carbón que
se introduce por el m uelle ................................... 45

Otro id., de 30 fojas para anotar la cuenta de 
los buques en b a h í a . .   .......................................  ^

Total...............  9.914

Asciende este presupuesto á la cantidad de nueve mil 
nuevecientos catorce reales.

Murcia 22 de Setiembre de 1 8 5 9 . =  El impresor v l i -  
biero Antón,o M o l ,na .=C o nfo rm e.  =  El Administrador
Juan José Hurtado.

Pliego de condiciones p a ra  la subasta de las impresiones y 
libros que se necesitan para  el servicio de los fielatos de 
la contribución de consumos de esta capital y ciudad de
Cartagena en el ano próxim o de 1860,

1 .* El presupuesto y pliego de condiciones estará de 
manifiesto en osla Administración hasta la víspera del 
día del re m a te , el cual se verificará en el despacho del

Sr. Gobernador de esta provincia el día 20 de Diciembre 
del año actual y hora de las doce de su mañana.
::: 27 La subasta se verificará con arreglo á lo que dis
pone el Real decreto de 27 de Febrero de i 852 a n u n 
ciándose en la G aceta de M adrid , Boletín oficial de la pro
vincia y por carteles colocados en los parajes públicos 
de esta ciudad, en laq u e  solo se harán proposiciones por 
pliegos cerrados que no serán admitidas si ai mismo 
tiempo no presentan las cartas de pago que acredite h a 
berse hecho la entrega de 300 rs. en la Caja de Depósitos.

37 En el caso de presentarse dos ó más proposicio
nes igualmente ventajosas , se procederá en el acto y por 
pliegos cerrados á nueva subasta , pero solo entre los l i 
e-dadores que fuesen causa del empate hasta que resulte 
un solo rematante,

77 Concluido el acto a n ter io r ,  se devolverán los d o - ,  
cumentos del depósito á todos los lie dadores ménos al 
rematante.

5ó El rematante en el término de 78 horas presenta
rá un fiador abonado que garantice el cumplimiento del 
contrato , y de no verificarlo, se tendrá por rescindido el 
co ntra to , en perjuicio del mismo rematante, p ro ced ién -  
dose á nuevo remate, bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo. 
También pagará los perjuicios que hubiera recibido el 
Estado por la demora del servicio  y al efecto se le r e 
ten d i á la garantía del deposito y el secuestro de bienes 
bastantes á cu brir  las responsabilidades indicadas y las 
probables en el caso de no presentarse preposición ad- 
misible en el nuevo rem ate ,  que en dicho caso se hará 
el servicio por cuenta de la Administración según previe
ne el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción  de 15 
de Setiembre de 1 852.

67 Si aprobado el remate por la Superioridad el co n 
tratista se negase á otorgar la correspondiente escritura, 
cuyo gasto será do su cuenta, o r n o  también si faltase al 
cumplimiento de todas ó cualquiera de las condiciones 
que en ella so estipulen, se le exigirá la responsabil idad 
por la vía de apremio y procedimiento administrativo 
respondiendo con la fianza y pérdida del depósito según 
lo p r e s c u p lo  on el Real decreto é Instrucción citado.

7 7  El contratista se obligará en la escritura á en tr e 
gar los libros o impresiones contenidos en el presupues
to unido á este pliego y en el plazo que media desde 20 
do Diciembre al 20 de Enero siguiente, y con arreglo al 
presupuesto y modelo que se acompaña en buena c a l i 
dad de papel Nc . no pudiendo usar de ningún modo del 
continuo.

87 Median tí' la oportuna consignación de fondos por 
la Dirección general del Tesoro, la Administración se 
obliga á satisfacer al rematante el valor de la subasta en 
una sola vez, después que entregue todos los l ib ro sé  im
presiones que deberá efectuar precisamente en el plazo 
fijado en el artículo anterior.

97  Serán inadmisibles y nulas las proposiciones que 
no se hagan con rigurosa sujeción al modelo siguiente:

D. N ., vecino d e N . ,  o \ . L Sr. Gobernador expone, 
que debiendo tener efecto hoy tantos el remate de los li
bros é impresiones necesarios para la recaudación de los 
derechos de consumos en el ano venidero, v enterado de 
las condiciones del mismo, ofrece hacerlos"en la canti
dad d e ..........

Murcia 22 de Setiembre de 1859 — Juan F. Hurtado.
5065

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE P RO PI ED A D ES V DE REC HOS D EL ESTADO DE LA PROVIN CIA  

DE CUE NCA .

Habiéndose anulado por el Centro directivo del ramo 
la segunda subasta celebrada el dia 20 de Octubre últi
mo para la construcción del nuevo Archivo contiguo al 
loca) que ocupa esta Administración , se celebrará otra 
tercera el dia 20 de Diciembre próximo, bajo las bases 
que se determinan á continuación.

Lo que se inserta en el Boletín  oficial de esta provin
cia y G aceta de M adrid  para conocimiento de los que 
quieran interesarse en el referido acto,

Phego de condiciones que ha de reg ir p a r a  la construcción
del referido  A reh iro  de esta A dm in istración .

17 La subasta se celebrará el referido dia á las doce 
en punto de su mañana, en el local que ocupa el Go
bierno de esta provincia, presidiando el acto el Sr, Go
bernador, con asistencia del Sr Administrador del ramo 
v Escribano de Hacienda.

27 Las licitaciones se presentarán , dentro de la p r i
mera media ho ra ,  en pliegos c errad o s , arreglados exac
tamente al modelo que se inserta a continuación, p r o -  
cediéndose desde luego á la apertura de los pliegos ; y si 
resultara algún empate entre uno o más licítadores, se 
prolongara el acto de la subasta por un cuarto de hora 
más entre aquellos, quedando esta en favor del que m e
jores proposiciones presente á la Hacienda,

37 Tara que las proposiciones puedan admitirse,  ha 
de acompañarse a los pliegos cerrados de proposición la 
garantía de un deposito del importe del Í 0 por 100 del 
tipo que A rce  de base,  el cual se constituirá  en la Caja 
general de Depósitos de esta provincia ,  devolviéndose a 
los licítadores cuyas proposiciones no se admitan ter
minada la subasta , quedando subsistente el del l id iado r 
que ¿e admita como garantía del contrato.

77 La subasta se considerará pendiente hasta tanto 
que merezca la aprobación de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado.

57 No se admitirán las proposiciones que excedan de 
5.280 rs., importe del pi('supuesto formado al efecto.

67 Los materiales que han de invertirse en la obra 
de alba ni lema y en la construcción de estantería que se 
manifiesta en el presupuesto que va unido á este pliego 
de condiciones,  debiendo quedar todo construido con la 
solidez v forma que requiere el arte: quedando las obras 
sujetas a la censura de un perito que la Administración 
nombrará , y hallándolas conformes se dev olverá al r e 
matante su deposito v cantidad estipulada del valor y 
trabajos de la obra,

77  La Hacienda se compromete á satisfacer al rema 
tante el importe por que se le adjudique la subasta , tan 
luego como las obras se hallen terminadas , á cuyo efec
to la Administración procurará incluir en los pedidos de 
fondos el ascendente de aquella.

8 . El rematante queda obligado á terminar la co n s
trucción del Archivo, cual se determina en el referido 
presupuesto, en el término de un m es, quedando sujeto 
á la realización, con los perjuicios que hubiera lugar, si 
de la cumplí mentación del contrato hubiera necesidad 
de una segunda subasta , exigiéndole la responsabilidad 
por la via de áfyremio y procedimiento administrativo de 
que trata el art. 11 de la ley de Contabilildad con arr e 
glo á las disposiciones de la m isma, y la renuncia abso
luta de los fueros y privilegios de que pudiera gozar.

97 Aprobado el remate y hécholo saber al co ntrat is
ta, se elevará el contrato á escritura pública ,  y en el 
caso de no llenar las condiciones que se requiere para 
su otorgamiento, quedará sujeto á las prescripciones del 
art ículo 57 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

10, Son de cuenta del rematante los gastos que se ori
gínen en el expediente de su bas ta ,  los "de otorgamiento 
de la escritura y los de peritos de examen y censura de 
las obras que nos ocupa.

Cuenca 19 de Noviembre de 1859.— losé de Torres 
Nicer.

Modelo de p ro p osic ión . *

D ..............................   vecino d e . .................. ...... , se com pro
mete á construir  el archivo de la Administración p r in 
cipal de Propiedades y Derechos del Estado de esta p ro 
v inc ia ,  cual  se determina en el presupuesto formado al 
efecto en la cantidad d e ...........................sujetándose y con
formándose en un todo al pliego de condiciones formado 
con este ob jeto , habiendo constituido en la Caja de De
pósitos de esta provincia el depósito que se dispone en el 
anuncio., según carta de pago adjunta.

(Fecha v firma.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE P R O P IED A D E S  Y DERECHO S D EL ESTADO DE LA PRO VIN CIA  

DE L E R ID A .

El dia 11 de Diciembre próximo, á las once de su ma
ñana se rem atarán á favor del mejor postor las obras 
que deben ejecutarse para el ensanche del local que o c u 
pa dicha oficina, según el presupuesto aprobado por la 
Dirección general del ramo, cuya subasta tendrá lugar 
con a n e g lo  á los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas copiadas á continuación :

Pliego de condiciones fa cu lta t iv a s .

1. Será a cargo del empresario el derribo de los dos 
tabiques que dividen el despacho del Sr. Administrador 
con la oficina de su dependencia, y otro tabique que di
vidía dicho despacho con el Archivo del antedicho señor 
Administrador, y trasportar los escombros.

27 Lo será también la mano de obra y materiales que 
se emplearán para la reconstrucción del misino departa
mento dentro de la oficina de Hacienda pública, de igua
les dim ensiones, y  colocar la puerta vidriera del mismo 
despacho en el tabique que actualmente divide las dos 
oficinas, pudiendo emplear los mismos ladrillos que hoy 
existen , y asimismo toda la estantería.

37 Lo será asimismo derribar otro pequeño tabique 
que hay en la portería de la oficina1, y en aquel departa
mento colocar la estantería que se necesite para archivo 
general de la misma dependencia.

47 Lo será igualmente el blanqueo de parte de la ofi-



ciña de Hacienda pública y de la de Bienes nacionales,  
como tam bién  tocia la ob ra '  nueva

0.1. S i  por motivo de las obras m anifes tadas en los a r 
tículos precedentes tuviese  que rep o n er  en  ladrillos y 
tapar a lgunas  grietas en los techos ó paredes  un idas  á 
ellas, correrá  á cargo del empresario  su  reposición,

6.a Todos los materia les que se em plearán  d e b erán  ser 
de superior calidad de los que  se usan en este país y á 
propósito  para cada clase de obras.

7.a Las obras deb erán  constru irse  bajo la inmediata  
dirección del Arquitecto  p ro v in c ia l , el cual l ib ra rá  la 
competente  certif icación al empresario  luego de conclu i
d a , que  deberá  ser á los 20 dias del en que se empezare, 
q ue  lo será á los tres del en que fuese aprobada  la su 
basta por el Sr. G obernador  civil.

Pliego de condiciones económicas,

1.a El remate  tendrá  lugar en el despacho del señor 
G o bernador  civil de esta provincia, ante los Sres. Admi
n is t rador  infrascr i to ,  In terven tor  del ramo y Escribano 
de Hacienda, quedando  pendiente  d é la  aprobación su p e 
rior y ga ran tido  por escritura pública tan luego q ue  r e 
caiga esta.

2.a Serán de cuen ta  del rem a tan te  el importe  de la 
e sc r i tu ra ,  derechos de Escribano y demá< gastos que se 
originen en el expediente.

3.a Todos los materia les necesarios para las obras que 
comprende el p resupues to  de las mismas que  estará  de  
manifiesto en esta Adm inistración , serán  de cuen ta  del 
r e m a ta n te , y su clase y calidad la que detalla el pliego 
de las facultativas.

4.a Las obras consis tirán  en las que se designan en 
dicho pliego de condiciones facultativas.

5.a No se adm itirá  postura  que exceda de la cantidad 
de 3.114 rs. vn. á que  asciende el presupuesto formado 
por el Arquitecto provincial.

6.a Las proposiciones se ha rán  en pliego cer rado ,  que 
se en tregará  al Sr. G obernador-Pres idente  de la subasta,  
rub r icada  su  cub ier ta  por el proponente.

Dichas proposiciones se ex tenderán  con arreglo al 
modelo que  aparece al final de este pliego , y una  vez 
entregadas no podrán  re tirarse  por n in g ú n  concepto.

7.a Será desechada toda proposición á la cual no se 
acompañe carta de pago de haber consignado en la Caja 
de Depósitos de esta provincia el 10 por" 100 de los 3.114 
reales como garantía  al cumplimiento  del contrato,  cuya 
cantidad quedará  á beneficio de la Hacienda pública en 
el caso de que por su parte  no cumpla  el contra lis ta  l e 
das las condic iones de el,

8.a Si en tre  las proposiciones que se p resen ten  h u b ie 
se dos o más iguales ,  se ab r irá  en el acto nueva  licita
ción en tre  los que  la hub iesen  hecho, s iempre que sean 
las más ventajosas al Estado.

9.a Se dará  principio á las indicadas obras á los tres 
días de comunicada la aprobación de la subasta ,  y que 
d a rán  term inadas á los 20 dias precisamente.

10. El pago de la cantidad en que  queden  rematadas 
las obras tendrá efecto por la Tesorería de esta p rov in 
cia luego que  se autorice  por la Dirección general del 
Tesoro,

11. Si el rem atan te  no cumpliese las condiciones es
tipuladas, se entenderá  rescindido el contrato en su  per
juic io con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

Los efectos de esta declaración, serán;
Primero. Que se celebre nuevo  remate  bajo iguales 

condicionas,  pagando el p r im er  rem atan te  la d iferen
cia del pr imero  al segundo.

Segundo, Que satisfaga también aquel los perjuicios 
q u e  h u b ie re  recibido el estado por la demora del s e r 
vicio,

Para  cu b r i r  estas responsabilidades so le re tendrá  
la garantía  de la subasta, y si esta no alcanza se le se
c u e s tra rán  bienes hasta conseguir lo.

No presentándose proposición admisible para el n ue
vo remate , se ha rá  el servicio por cuen ta  de la Admi
nistrac ión á perjuicio del p r im er  rematante.

12. Concluidas que  sean las obras q u ed arán  sujetas 
al reconocimiento de! Arquitecto provincial  ; en la in 
teligencia de que si no mereciesen su aprobación, será 
de cuenta  del rem atan te  su reposición.

13. Las cuestiones que  puedan prom overse  so re 
solverán  g u be rna t ivam en te  con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 11 de la ley de Contabilidad.

Modelo de proposición.

 , vecino d e . . . . . ,  me obligo á la ejecución
de las obras q ue  comprende el p resupues to  q u e  está de 
manifiesto en la Adm inis tración principal  de Propiedades 
y  Derechos del Estado de esta provincia, bajo las condicio
nes facultativas y económicas que le acompañan por la 
cantidad d e . . . .  rs. vn

(Fecha y firma,)

Lérida 15 de Noviembre do iS 5 9 ~ M a n u e l  Gallego.
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SECRETARÍA
DE LA AUDIENCIA TER RITOR IA L DE ALRACETE,

Hallándose vacante  un  oficio de P rocurador  de esta 
Audiencia por ren u n c ia  de [). Agustín García Mirasol, 
q u e  lo d e se m p e ñ a b a , ha a co rdado!  a Sala de gobierno se 
a nuncie  la vacante  do dicho oficio, á fin de que  los que 
aspiren á obtenerlo  c o n c u r ra n  den tro  del té rm ino  de 40 
dias, contados desde el en que se inserte  este anuncio  
en la Gacela de M a d rid , p resen tando  sus solici tudes do
cum entadas en la Secretaría  de esta Audiencia.

Albacete 19 de Noviem bre  de 1850.^—Kl Secretario  de 
gobierno, Justo  José Banqueri .  5072

V E N T A  D E  B I E N E S  D E S A F O R T U N A D O S .

PROVINCIA DE CUENCA,

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro v in 
cia ,  y en v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mavo de 1855 y I I 
de Julio de 1856 é in s trucc iones  para  s u “cum plim ien to ,  
se sacan á pública subasta ,  en el dia y hora  que  se dirá.’ 
las fincas siguientes:

Remate para  el dia 29 de Noviembre de 1859, de doce 
á una  de la ta rd e ,  en las Casas consistoriales de esta 
corte ,  ante  el Sr. Juez de primera  instancia del distrito 
de la Audiencia y Escribano D. Fulgencio Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P ropios— Fincas rústicas. 

m a y o r  c u a n t í a ,

N um ero  722 del inventario .—-Una dehesa titulada de 
Villa f ran c a , sita en término de Castillo de Garcimuñoz, 
procedente de sus propios. Linda al S. desde la margen 
izquierda del rio fúcar, donde estuvo  ántes  la barca "del 
molino del Licenciado al cerrillo de! Huerto del mocho, 
cerrillo Gordo, hoya del paje, basta el puntal del cerro 
del Quintanarejo, con propiedades y term ino jurisdiccio
nal de Valverde de Jucar, E. el mismo té rm ino ,  N. el de 
Olivares,  y P. el límite de la m árgen  izquierda del rio 
J ú c a r ,  en tre  el punto  y donde da princip io  esta opera
ción, con otros varios sitios que se designan en el expe
diente respecto al E. y N. Consta de 1.033 fanegas 4 cele
mines de tierra de marco R e a l , sin contar el espacio que 
ocupa la carre te ra  de p rimer orden, llamada de las Ca
brillas,  quer ía  a trav iesa ,  que en su m ayor par te  están 
reducidas á labor, siendo lo demas monte b a j o ;  ha 
sido tasada primera  vez por los  peritos en 194.000 rs. 
vale en renta  según los mismos 9.000 rs. que capiíaliza- 
d a sa l  4 por 100 con deducción del 10 por 100, asciende á 
la sum a  de 202 500 rs., por cuva cantidad sale á subasta.

Núm. 705 del inventario .—Un monte  titulado el Cha
parra l ,  silo en té rm ico  de la villa de la Alberca, p ro c e 
dente  de sus propios y declarado enajenable  por ’ía dele
gación de montes de esta provincia. Linda al N. ca
mino de Santiago, E. la mojonera  de la dehesa Carnicera 
y camino de h e r ra d u ra  de San Clem ente ,  S. las suertes 
del monte ro tu rado  y O. el camino de Santo Domingo: 
se halla poblado en una mitad, p róximam ente,  de mata 
baja de chaparro ,  aliaga, salvia y o tras plantas v lo demas 
desprovisto y lleco: consta de 1.010 fanegas de t ie rra  de 
m arco Real, rebajadas 27 fanegas que  co rresponden  á do
minio particular  que  se ha llan  enclavadas en dicho m on
te y  en los sitios que se designen en el expediente: ha si
do tasado primera  vez por los peritos en 65.400 rs.: vale 
en ren ta  según los mismos 6300 rs. que capitalizados al 
4 por 100, con deducion del 10 por  100, asciende á la su 
ma de 141.750 rs. por cuya cantidad sale á subasta.

N úm . 533 del inven ta rio .—Unos terrenos que solo 
s irven  para  pastos , conocidos con el nom bre  de cuar to  
del Talayon , sitos en términos de Iniesta,  procedentes de 
sus  propios: linda á S. senda del unorron  y t ierra  de la 
heredad de Matallana, M. la hoya de Alfaro y otros, P, p ro
piedades de vecinos del Campillo y N. i a mojonera de es
te pueblo:  consta de 562 fanegas de t ierra  de marco Real 
s in  contar  , el espacio que ocupa la vereda q ue  a trav ie 
sa dichos terrenos : h an  sido capitalizados por la ren ta  
de 950 rs. que valen según los peritos,  en 21.375 rs., y ta
sados p r im era  vez por los mismos en 22.480 rs., por cuya 
cantidad sale á subasta.

Núm. 182 del inven tario .—Una heredad de tierras la
b ran tías ,  enclavada en term ino de Aillarejo ^obre h u e r  

?  el sitio de la dehesa > Procedente de sus  propios,  
dividido en varios pedazos por h ab er  en tre  estos a lgu 
nas posesiones par ticu lares  plantadas de olivos eme se 
esceptuan de la ven ta  : constan de 303 fanegas de t ierra

de marco Real, con linderos q ue  se designan en el e x p e 
diente ; ha sido tasada pr im ara  vez por los peritos  en 
20.450 rs,: vale en  ren ta  según los mismos 1 100 rs., que 
capitalizados al 4 por 100, asciende á la sum a de 2 4.750 
reales, por cuva  cantidad sale á subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a No admitirá  pos tu ra  que  no cubra  el tipo de 
la subasta.

2 a El precio en que  fueren  rematarlas las fincas, 
que se ad jud icarán  al mejor postor , sean de m ayor ó 
m enor  cuantía  y procedan de corporaciones c iv i le s ,  se 
pagará en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno; 
el primero  á los 15 dias siguientes al de noüficarse la 
adjudicación, y los restantes con el intervalo de u n  año 
cada u n o , para que en nueve quede  cubierto  todo su v a 
lor, según se previene  en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta  de los antecedentes  y demas datos 
que exis ten en la Adminis tración princ ipa l  de Propieda
des y  Derechos del Estado de esta p rovincia  , las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas con carga a lguna;  
pero si apareciese posteriorm ente ,  se indemnizará  al com
prador  en los térm inos que en la citada ley se de term ina .

4.a Los derechos de e x p e d ie n te , tasación y demás 
hasta la toma de posesión serán  do cuenta del remábante..

5c A la vez que en esta c a p i t a l , se verificará otro r e 
mate en el mismo dia y hora en Madrid. En la de San 
Clemente las señaladas "con los n ú m ero s  705 y 735; en la 
de la Motilla la del núm . 533 , cabezas de partido donde 
radican las fincas,  y ante  los Sres. Jueces de p r im era  
i ns ta nci a respee l i vos.

Lo que  se anuncia  al público  para  conocimiento de los 
que  q u ie ran  in te resarse  en la" adquisic ión  de las fincas 
insertas  en  el precedente  anuncio .

Cuenca. 18 de Octubre  de 1859.-=Juan María González 
Rada,

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Exorno. Sr, Gobernador civil de la 
provincia, y  en  v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones pa ra  su c um pli
m iento ,  se sacan á pública subasfa .cn  el dia y hora que 
se dirá  las fincas siguientes .

Remate para  el dia 50 de Noviembre de 1859, de doce 
á una de la ta rde ,  en las Casas consistoriales de esta 
corte, ante  el Sr. Jaez  del distrito  d é la  Universidad v E s
cribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P r o p io s  -B os t icas .

PARTIDO DE CHINCHON 

m a y o r  c u a n t í a .

N ú m .-4.006 del inven tario .— Una t ierra  titulada del 
Majal-hondo , al sitio del mismo n o m b re  , té rm ino  de 
dicho pueblo , procedente de sus propios , la cual es de 
secano y de segunda clase , que  lleva en a rrendam ien to  
F e n n in  López, de cabida 27 fanegas, equiva lentes  á 9 
h e c tá re a s , 24 áreas y 21 milésimas.  Linda N. tierra de 
Vicente de la C ruz .  M. Eugenio Alcalá , L. Joaquín  Mo
lía , \ \  testamentaria  de Domínguez: ha sido tasada en
13.500 rs. y capitalizada por la renta de 675 que la han 
graduado los peritos,  en 159 87 rs. 50 cents tipo para 
la subasta.

Núm. 4.007 del inventario.-—Una tierra  de l a b o r ,  t i 
tulada el Majal-hondo, al sitio del mismo nom bre  , t é r 
mino de dicho pueb lo ,  procedente de sus p rop ios ,  la 
cual lleva en arrendam ien to  Eugenio Alcalá; su cabida 27 
fanegas, equivalentes á 9 hectáreas, 2 4 áreas y  2! m ilé 
simas. Linda N. Ferm ín  Nicasio López. M. Angel Moreno, 
L. Miguel Oliva, ha sido tasada en 13.500 r s . . y capitali
zada por la renta de 675 rs. que la han  graduado  los 
peritos en i 5.787 rs 50 cents,  tipo para la subasta .

Núm. 4.038 del inventai ¡o.~~Una viña al sitio nom 
brado dehesa de los Arenales, térm ino de dicho pueblo, 
procedente de sus propios ,, la cual lleva en a r re n d a m ie n 
to Miguel Oliva: su cabida 3 fanegas.  6 celemines,  eq u i 
valentes á una hectárea ,  19 c e a s  y 84 centiáreas, Linda 
N, José Fernandez, AL Barranco, i . id., P. Manuel Pa
tencia ' ha sido tasada en 2.9 43 r-;.. y capitalizad a, por la 
renta  de 147 rs en que la han  graduado los peritos,  en 
3 307,50, tipo para la subasta

Núm. 4.039 del inventario .--Una  vina al punto nom 
brado  dehesa de los Arenales, term ino  de dicho pueblo, 
procedente de sus propios, la cual lleva en a r r e n d a 
miento Miguel Oliva * su cabida 2 fanegas 4 estadales, 
equivalentes á 68 áreas y 8-4 centiáreas. Linda N M aria 
no Oliva, Al. José Alcalá, L. B arranco, P. Mariano G i b a 
ba sido tasada en % 310 rs., v capitalizada por la renta  de 
117 rs. en que la han graduado los per itos ,  en 2.632 50 
tipo para la subasta.

Núm. 4.0 40 del inven ta rio .—Una v iñ a ,  al sitio n o m 
brado dehesa de los Arenales,  té rm ino  de dicho pueblo 
procedente de sus propios,  la cual lleva en a r re n d a m ie n 
to Aliguel Oliva, su cabida u n a  fanega, 6 celemines U) 
estadales , equivalentes á 52 áreas y 26 centiáreas.  {.in
da N. con Mariano Oliva. M, Manuel ""Moral, L Eugenio 
M onte jano , P, B arranco:  ha sido tasada en 2.275 r s . , y 
capitalizada, por la ren ta  de  113 rs. que  la han  g ra d u a 
do los p e r i t o s , en  1542  rs. 50 c en ts . ,  tipo para la. s u 
basta.

Núm. 4.041 del inven ta rio .—Una viña, sita al pun to  
nom brado dehesa  de los Arenales,  térm ino de este p u e 
blo ,  procedente  de sus propios,  la cual lleva en a r r e n 
damiento Gnbino F e rn a n d e z , su cabida 2 fanegas, 6 ce
lemines 4 estadales, equivalentes á 85 áreas v 9 6  cen í i -  
áreas.  Linda N. con Juan  Antonio Fernandez ,  AI. Ju a n  
Pablo, L. Angel Alo reno, P. ei Barranco;  lia sido tasada 
en 2 952 rs., y capitalizada por la renta  de 147 rs. que  la 
han graduado los peritos en 3.307 rs. 50 eénís, , tipo para 
la subasta.

Núm. 4.042 del inventario .—Una viña, sita en el p u n 
to nom brado  dehesa de los Arenales, térm ino de dicho 
pueblo  , procedente  de sus  p r o p io s , la cual lleva en 
a rren d am ien to  Félix Martínez, y es de secano y de ter
cera  c lase ,  su  cabida es una fanega, 11 ce lem ines  y 32 
estadales, equivalentes á 68 áreas y 39 centiáreas. LÍnda 
N. el r io  Tajo, M. José Fernandez .  L, José Gómez, y P. el 
m ismo; ha sido tasada en 2.350 rs. y capitalizada por la 
renta  de 112 rs. en 2.520 rs., tipo para la subasta.

Núm, 4.043 del inventario .— Una viña, sita al pun to  
nom brado  dehesa de los Arenales , térm ino de dicho 
pueblo,  procedente  de sus propios,  la cual es de. secano 
y de tercera clase, que  lleva en a r rendam ien to  Aíariano 
C am arho ,  su  cabida 3 fanegas 6 c e lem in es , e q u iv a le n 
tes á una hectárea, 19 á r  eas v 84 centiáreas, Linda N. losé 
Fernandez, AL J o s é  Aleolea, í . con el mismo,’ P. José» F e r 
n a n d e z : ha sido tasada en 3.000 rs., y capitalizada por la 
ren ta  de 150 rs. que  la han graduado  los peritos en 3,375 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 4.044 del inventario.---Una v iña ,  sita al pun to  
nom brado  dehesa de los Arenales,  térm ino  de dicho p u e 
blo ,  procedente  de sus propios,  y es de secano y de t e r 
cera clase , que  lleva en a r rendam ien to  León Góm ez, su 
cabida es de 2 fanegas 6 celemines,  equivalentes á 85 
áreas y 60 centiáreas Linda N. José Fernandez , AL Ma
nuel Patencia,  L. i d . ,P .  losó Gómez* ha sido tasada en 
2.910 rs. y capitalizada pnr la renta  de 145 rs. que la han 
graduado los peritos en 3 262 rs 50 cents , tipo para la 
subasta.

Colmenar d¡'- Oreja.

Núm. 298 del inventario .™ Una t ie r ra ,  sita al pun to  
nom brado Vellida , té rm ino  de dicho pueblo , procedente  
de Beneficencia , de secano y de segunda clase, que  lleva 
en a r rendam ien to  Aíanuel Fernandez Bate, su cabida 6 
celemines 4 estadales . equivalentes  á 17 áreas y 36 c en 
tiáreas. Linda N. el c am ino .  A!. Antonio González, L. Fe
lipe Ortiz ,  P. Sebastian Sán ch ez :  ha sido tasada en 650 
reales, y capitalizada, por la renta  de 32 rs. que la han 
graduado los  peritos en 720 r s . , t ipo para la subasta .

Núm. 299 del inventario .—dina tierra sita en el pun to  
nom brado  camino del Socorro,  té rm ino  de dicho pueblo, 
procedente  de beneficencia y de secano y segunda clase, 
que lleva en a r re n d a m ie n to  Félix Lazareno: su  cabida 
9 ce lem ines ,  4 estadales ,  equivalentes á 25 áreas y  80 
centiáreas. Linda N. con Agustín Alinojo, AL Félix Laza- 
reno,  L. el m i s m o , P camino del Socorro ; ha sido tasada 
en 1,108 rs. y capitalizada por la ren ta  de 55 r s . , que  la 
han  graduado los peritos,  en 1.237,50 tipo para  la subasta.

Núm. 300 del inven tario .— Otra id. sita al punto n o m 
brado los Zaques , té rm in o  de dicho p u eb lo ,  procedente 
de beneficenc ia , la cual es de regadío y de segunda clase 
que  lleva en a rrendam ien to  Pantaleon de T o rres ;  su  ca
bida una fanfega, 10 celemines,  27 estadales, equivalentes 
á 65 áreas y 10 centiáreas.  Linda N. Alaría Lobita , AL id., 
L. Manuel Ruiz , P. María Lobita : ha sido lasada en 4,260 
reales y capitalizada por la ren ta  de 233 rs . ,  que  la han 
g raduado las per itos ,  en 5.242.50 tipo para la subasta ,

Núm. 301 del inventario .— Una t ierra sita al punto  
nom brado  camino Valdequedero,  térm ino  de dicho pue
b l o , procedente de beneficencia ,  la cual es de secano y 
de segunda  clase, que lleva en arrendamiento  Antonio 
Juan Sela* su  cabida u n a  fanega, 7 celemines,  19 estada
les , equivalentes á 55 áreas y 90 centiáreas. Linda N. J u 
lián García, AL Francisco Sánchez García , L. José Barre- 
ro , P. Julián García ; ha  sido tasada en 2.107 y capita 
lizada, por la renta  de 105 rs. que la graduado  los peri
tos, en  2.362,50, tipo para la subasta.

Núm. 302 del inventario .— Una tierra, sita al pun to  
nom brado  la Zarzuela, térm ino  de dicho pu eb lo ,  p ro c e 
dente  de Beneficencia , la cual es de secano y  de ’ Segun
da clase , que lleva en ar rendam ien to  Aíanuel Fernandez 
B ate ,  su cabida u na  fanega, u n  ce lem ín ,  26 estadales! 
e qu iva len tes  á 38 áreas y 73 centiáreas. Linda N. F ra n 

cisco García Boto, M, y L. Tomas Castellanos, P. Francisco 
García Boto: ha sido tasada en 2.095 rs., y capital izada, 
por ia renta de 104,75 que la han graduado los peritos,  
en 2.356,87 , tipo para la subasta,

Núm. 316 del inventario .— Una tierra sita al p u n to  
nom brado  el Barranquillo , te rm ino  de Yaldelaguna, 
procedente de beneficencia , la cual es de secano y de se
gunda  clase, que lleva en arrendamiento Alfonso Pascual;  
su cabida 2 fanegas, 12 estadales, equivalentes  á 68 á reas  
y 8 4 centiáreas. Linda N. Dionisio de las Peñas , AL J<ré 
M artínez,  L. el caz ,  P. el camino de Perales: b a  sido t a 
sada en 3,200 rs., y capitalizada, por la renta  de 160 rea 
les que la han graduado los peritos,  en 3.609 r s . , tipo 
para la subasta."

Are anda.

Núm. 322 del inventario .—Una tierra t itulada lo Si
ma del valle al sitio del mismo nom bre ,  té rm in o  de d i
cho pueb lo ,  procedente de beneficencia ,  la cual es de 
segunda  c lase ,  que lleva en a r rendam ien to  Deogracias 
Milano; su cabida una fanega 10 celemines,  equivalentes 
á 62 á reas .  73 milésimas. Linda N. herederos de F r a n 
cisco Ablano , Al. Pablo R iaza , L. camino de Alorata , P : 
terrenos concejiles: ha sido tasada en 2.500 rs. y cap ita 
lizada, por la ren ta  de 125 rs q u e  la han  graduado los 
peritos,  en 2.81 2 50 , tipo para la subasta.

Núm, 323 del inventario. — Una tie rra  t itulada del 
S e p u lc ro . al sitio del mismo n o m b re ,  té rm ino  de dicho 
pueblo ,  proceden te  de beneficencia,  la cual es de s e g u n 
da c lase ,  que lleva en  arrendamiento  Francisco Milano; 
su cabida una  fanega 1 i ce lem ines ,  equivalentes á  65 
áreas v 58 milésimas. Linda N. Antonio R inconada ,  AL 
Aíanuel Criado , L. Luis Riaza, P. Blas Fernandez : ha si
do tasada en 2.190 rs. y capitalizada por la ren ta  de 105 
reales ,  que la h a n  graduado los per itos ,  en 2.362,50, ti
po para  la subasta.

Núm. 524 del inventario .— Una t ierra  olivar titulada 
Yaldelechea, al sitio del mismo nom bre,  térm ino  de dicho 
pueblo, procedente de beneficencia . la cual es de segun
da clase, conteniendo 11 plantas de ú ltima vida, y único 
valor la lona que cor-tienen, que lleva en a rrendam ien to  
Francisco Milano; su cabida 2 celemines equivalentes- a 
5 áreas y 70 milésimas. Linda N. Pedro Verde, AL cami
no de Yaldelechea, L. olivar de Antonio Rinconada, P. 
t ierra del Indio; ha sido tasada en 360 rs., y  capitalizada, 
por la ren ta  de 18 rs, que la han graduado los peritos, 
en 405 rs tipo para  la subasta;

ADVERTENCIAS

17 No se admitirá  postura  q ue  no cubra  e! tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que  se rem atasen  las fincas, que  se 
ad jud icarán  al mejor postor, sean de m ayor ó m enor  
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará  
en 10 plazos de á 10 por 100 cada uno, El primero  á 
los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, 
y los restantes con el intervalo de un  año, para que  en 
nueve  quede  cub ie r to  todo su v a lo r , según se p rev ie 
ne en la lev de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado con tinua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años q ue  prev iene  
ei art, 67 de la ley de 1.° de Mayo de 1855. y  con la bo
nificación de) 5 por  100 que el mismo otorga á los com 
pradores q u e  anticipen uno ó más plazos , pod iendo  este 
hacer  el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto  en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor  cuantía  
se pagarán  en 20 plazos iguales ,  ó lo que  es lo m ismo, 
d u ra n te  19 años, A los compradores que anticipen uno  
ó más plazos no se les hará  más abono que el 3 por 100 
a n u a l : en el concepto de que el pago ha de e jecutarse  al 
tenor de lo que disponen las instrucciones de 31 de 
AI a yo y 30 de Junio de 1855.

47 Según resulta  de los antecedentes y  demás da tos 
qu e  existen en  la Administración principal de P ro p ie d a 
des v Derechos del Estado de esta provincia,  las de q u e  
se trata no se hallan gravadas con carga a lguna; pero si 
apareciese poster iorm ente  , se indemnizará  al c o m p ra 
dor en los térm inos q ue  en la ya citada ley so de ter
mina,

57 Los derechos do expediente  hasta la toma de po 
sesión se rán  de cuenta  do los rematantes

09 A la vez que  en esta capital se celebrará o tro  r e 
mate en el mismo dia y hora  en Chinchón.

Lo que  se anuncia  al público para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las f i n 
cas insertas en el precedente anuncio

NOTAS.

17 Se consideran  como bienes de corporaciones c iv i 
les los Propios, Beneficencia e Instrucción pública c u 
yos productos no ingresen en las cajas riel Estado 3 y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones co r
respondan á las provincias y á los pueblos,

27 Son bienes del Estado los que  llevan este n o m 
bre,- ios de in s t ru cc ió n  pública superio r  rnyoc: p ro d u c 
tos ingresen en las cajas del Estado, los del secuestro  del 
ex-Infanfe D. Carlos, los de cofradías, obras p ias ,  s a n 
tuarios y todos los 'pertenecientes ó que so hallen disírú- 
lando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, c u a l 
quiera que sea su nom b re  , origen ó c láusu las  de su f u n 
dación . á excepción de las capellanías colativas de sa n 
gre.

Madrid 29 de Octubre  de 1859.“ El Comisionado p r in 
cipal do Ventas de Bienes nacionales , Luis Galbo.

PROVINCIA DE BURGOS,

Por disposición del Sr. Gobernador  civil de la p ro 
v inc ia ,  y en v ir tu d  de las leyes de 17 de Alayo de 1855 
II de Julio de 1856 é instrucc iones para  su cum pli
miento, se sacan a pública  subasta ,  en el dia y hora  que 
se dirá  , las fincas siguientes :

Remate pa ra  el dia 30 de Noviembre próximo, ante  el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Pro p ios.— Urb a nas.

PARTIDO DE VILLADIEGO.

MAYOR CUANTÍA.

Números 901, 902 y 903 urbano  y 925 rúst ico  del in 
ventario .—La mitad de u n  molino h a r ine ro ,  procedente 
de los propios de Guadilla de Yillamar , situado sobre  el 
rio Pisuerga , término de Casfrillo , de manipostería, con 
4 ruedas  y agua suficiente todo el año, Regañón , la p re 
sa; Abrego, camino de Valtierra de rio Pisuerga y C u é r 
nago ,  y Cierzo, tierra de Zubizarreta , de 14,11 "metros 
de línea v 7,47 metros de fondo , con su  barrizo  pegante 
al m olino ,  que  sirve  para c u ad ra s ,  de 6,91 m etro s ,  y 
ademas habitación para el molinero de 3 metros cuadra 
dos: le pertenecen ia pesca que. pueda cogerse hasta la dis 
tancia de 270 metros a rriba .de  la p resa ,  que  consta por 
los dos lados del rio por dos mojones de p i e d r a , una  
mim brajera  en tre  el Cuérnago y el r i o ,  de 12 fanegas á 
pasto tieso con 60 chopos, 2 .sitios para  sacar céspedes 
en térm ino de Reqneño y en Rezmondo, t itulado Onfa- 
non , hallándose en buen  estado.

Una casa al barrio  de la Cuadra ,  de adobe, Solano, 
casa de Ferm ín  Renedo: demás aires calle; de 4.98 me 
tros de línea y 3,32 metros de fondo, en mal estado.

Otra casa de igual construcción;  Solano, Valentín To- 
ribio: Abrego, Antonia G a r c í a ; Regañón, calle R e a l ;  de 
6.64 metros" de linea y 4,98 metros de fondo.

Una suerte de 129 tierras ,  3 viñas, 13 prados y 3 e ras  
en las Vegas, Valdeinojo.  AícTliocuarto. Villamaiy Ójifal-  
banilio y otros t é rm in o s ,  de 15 fanegas 5 celemines de 
p rimera ,  27 fanegas 2 celemines de segunda ,  y  261 fa
negas 5 celemines de tercera,  que  l inda; por Cierzo, 
Agustín Varona; Solano y  R egañón ,  arroyos. Los p e r i 
tos han  calculado que su ren ta  puede ascender á 3.751 
leales:  han sido capitalizadas en 67.518 rs . ,  y tasadas en 
121.588 r s . ,  por cuya cantidad se saca á subasta.

Se advieite  que  según disposición del Sr. Gobernador 
por efecto de expediente  ins t ru ido  , el comprador no po
d rá  d isponer de la mitad del molino hasta el dia 17 de 
Setiem bre de 1868, por ser su u su f ru c tu a r io  Valentín 
Frias,  vecino de Herrera de rio P isuerga .  el cual solo sa
tisfará anualm ente  la cantidad de 1.000 rs.

Las fincas anteriores se hallan  afectas á u n  censo re 
dimible de 1.398 rs. de rédito  anual  á favor de D. A n to 
nio Polanco, vecino de Aguilar de Campoó y á otro  red i 
m ible  de 600. rs.  de rédito á favor de D. Felipe Corral,  
vecino de Búrgos.

Estas fincas proceden de expedientes de investigación 
n úm ero  334,

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en v i r tu d  d é la s  leyes de 17 de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cu m p lim ien -  
lo, se sacan á pública  subasta , en el dia y hora que  se 
dirá , las fincas siguientes :

Remate para  el"dia 30 de Noviembre de 1859, ante  el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— R ústicas,

PARTIDO DE VILLADIEGO,

MAYOR CUANTIA ,

N úm eros  562 rústico y 899 u rb a n o  del inven ta rio .— 
Una suerte  de 85 t ie r ras ,  una era  y una  vkña en So t res- 
g u d o , perteneciente á sus p rop ios ,  á donde llaman la 
S e rn a ,  R ion,  Fuente  la Muela,  Sancibrian  y demas; O.

c a r r e r a , E. a rroyo  y S u r  b a ld ío s , de 15 fanegas de p r i 
m era ,  46 fanegas 3"celejnines de segunda y  137 fanegas 
9 celemines de ' te rce ra  (128 hectáreas , 13 áreas y  61 c e n 
tiáreas). Una casa-m esoh,  n ú m  16, q u e  l inda  por O, ca 
lle Real:  demas aires e jidos,  de 93 pies de longitud  
25,73 m etros ,  y 33 de la t i tud  9,13 m etros ,  con u n  pajar, 
tres habitaciones ,  cocina y cuadra  en  mediano estado; 
los peritos han  calculado su  renta" en  2.813 rs.:  h a n  sido 
tasadas en 56.952 rs. y capitalizadas en 63.292 rs. 50 c é n 
timos, por cuya  cantidad se subastan.

Se hallan afectas á uij t en s o  pe rpé tuo  de 114 fanegas 
de pan  mediado á favor de Marcelino de la F u e n te ,  ve
cino de Briviesca.

ADVERTENCIAS
17 No ¡»e admitirá  postura  que  no cubra  el tipo de la 

subasta.
27 El precio en que  fueren  rem atadas  las fincas, que 

se ad jud icarán  al mejor p o s t o r , sean de m ay o r  ó m enor  
cuantía  y procedan de corporaciones c iv i l e s , se pagará  
en 10 plazos de á 10 por 100 cada uno. El p r im ero  
á ios 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, 
y los restantes "con el intervalo de cada, u n  año ' pura  qae  
en nueve  quede cub ier to  todo su v a l o r , ,segun se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1856. *

37 Según resulta  de los antecedentes y demás datos que  
existen en la Adminis tración pr incipal  de Propiedades y  
Derechos del Estado de esta provincia,  las fincas de que  se 
trata  no se ha llan  gravadas con m ás cargas que  las que 
se h an  expresado ; pero si apareciesen poste r io rm en te ,  se 
indem nizará  al comprador  en  los térm inos que en  la ya 
citada ley se de term ina .

4 7  Los derechos de tasación y dem ás del expediente 
hasta la toma de posesión se rán  de cuen ta  del re m a 
tante.

57 A la vez que  en esta capital se v e r i f ica rá . o tro  
rem a te  en el mismo dia y hora  en el Juzgado de V il la 
diego y un  tercero en la corte.

67 Los b ienes a n te r io res  son de corporaciones civiles.
Lo q ue  se anuncia  al púb l ico  para  conocimiento de 

los que  qu ieran  in te resarse  en la adquis ic ión de Tas fin
cas insertas  en el precedente  anuncio.

Burgos 20 de Octubre  de 1859 = E 1  Comisionado p r in 
cipal de ventas, Dionisio Martin.

PROVINCIA DE CACERES

Por disposición del Sr. Gobernador civil do la p ro v in 
cia , y en v ir tud  do las leyes de 17 de Alayo de 1855, 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para  su cumplimiento,  
se sacan á pública subasta,  en el dia y  hora  que  dirá, 
las fincas siguientes : •

Remate p a ra  el dia 30 de Noviembre de 1859, ante  el 
Sr. Juez y Escribano mencionados,  . •

BIENES DE CORPORACIONES CIVILÉS,

Fincas rústicas.

Propios de Gata.
M A Y O R  C U A N T Í A .

Núm. 1.70) del invenfario .—Ln primera  su e r te  d é l a  
dehesa de la Moheda, té rm ino  de la villa de G a ta ,  y que 
pertenece á los propios do !a misma, Linda por O. con 
IJuolaga , por AI. con la dehesa de Calzadilla, por P. con 
Aloraleja y Casa Blanca y por N. con la dehesa del Fresno. 
Consta dé 1.180 fanegas d e m a r c o  real (758,43,19,80 
medida m étr ica)  con 19.990 encinas Tiene m onte  de 
jara  y es de pasto con algún te rreno  de labor. La clasifi
can los podios en  360 fanegas de p r im era  clase, 640 de 
segunda y el resto de t e r c e r a , tasándola en  70.680 rs, 
en venta y 21.20 4 rs. en renta .  Produce 28.701 rs. 72 
cents, por los que se capitaliza en 645.788 rs. 70 cén t i 
mos y se adopta como presupuesto  la tasación.

Propios de Cadalso

Núm. 1.702 del inven tario .—La segunda suerte  de la 
dehesa de la Moheda, té rm ino  de G a ta ,  la cual p e r te 
nece á los propios de Cadalso. Linda p o r  O. con la d e 
hesa de Y e lg a . al AL con la de la T orre ,  al P. con la 
suer te  de Gata, y al N7 con la dehesa del Fresno. Cons
ta de 200 fanegas de marco real (128.55,10,34, m e
dida m étr ica) ,  con 3.430 encinas y a lgunos '  a lc o rn o 
q u es ,  de pasto y  l ab o r ,  con a lgún  m onte  de ja ra .  
La clasifican ios peritos en 100 fanegas de p r im era  clase, 
50 de segunda y el resto de te rcera ,  evaluándola  en
123.500 rs. en venta y 3.705 en renta .  ProdiTce 4.900 rs. 
28 mrs.,  por los que  se capitaliza en 110.256 rs. 30 c é n 
timos , v se adopta como presupuesto  la tasación.

Propios de Torre de Don Miguel
Núm. 17/03 del inventario .— La tercera  sue r te  deT a  

dehesa de la AToheda, té rm ino  de G afa ,  procedente  de 
los propios de Torre  de D. Aliguel. Consta de 500 fane
gas de marco real ( 32L37;75,85 , medida m é t r i c a ) ,  con 
8,535 encinas y algunos a lcornoques, E:s de pasto y ' c o n 
tiene alguna jara .  La clasifican los peritos en 90 fanegas 
de primera  c lase ,  300 de segunda y  el resto- de tercera, 
tasándola en 277,300 rs. en venta  y  8.319 rs. en  renta .  
P roduce 10.330 rs. 4 c e n t s . , por los q ue  se capitaliza en 
232.425 rs. 90 cen ts , ,  adoptándose como presupuesto  la 
tasación.

Propies de Villa del Campo

Núm. 1.701 del inven tario .—La cuar ta  sue r te  de la 
dehesa de la Moheda, té rm ino  de Gata, aplicada á los 
propios de la Villa del Campo. Linda por O. y AL con el 
rio Arrago y dehesa de la Torre, por  P. con la m isma y 
por N. con la dehesa del Fresno. Consta de 130 fanegas 
de marco real (83,58,82,02 medida métrica) con 2.185 e n 
cinas y algunos alcornoques y monte  d e ja ra .  Es de pas
to y la clasifican los peritos en 12 fanegas de p r im e ra  
clase y el resto de tercera .  La tasan en 76.740 rs. en ven 
ta y 2.302 rs. en renta. Produce 1.280 rs. y se capitaliza 
en "28.800 rs. adoptándose como presupues to  la tasación.

Propios de Casar de Cáceres.

Núm. 1.716 del i n v e n t a r i o .— Una dehesa nom inada  
Peña del Alomo y  G argan ta ,  té rm ino  del Casar de ¿ á c e 
res , procedente  de sus propios. Linda por E. con dehesa 
de pasto común, por S. con el té rm ino  del a r ro y o  del 
Puerco ,  por O. con el de las Navas del Madroño y  por 
N. con el de Garrovil ías. Consta de 500 fanegas de marco" 
Real (321:95,87,80,00 medida métrica), de pasto y. labor,  
con a lgún terreno inculto ,  que tasan los peritos en 
63.800 rs. en venta y 2.552 rs. en ren ta .  Produce  2.000 
reales y se capitaliza en 45.000 rs,, adoptándose como 
p resupues to  la tasación.

Propios de Cáceres.

Núm. 1.476 del inven tario  — Un baldío denominado 
San Román y Guijo ,  en la sierva de San Ped ro ,  t é r m i 
no de esta capital  , procedente de sus propios.  Linda por 
E. con las dehesas del Guijo y San Román , po r  S. con 
la del Mortero, por O. con Aceitunilla y por  N. con la 
Centinela. Consta de 780 fanegas de marco Real (562,25, 
76,96,80 medida m é t r i c a ) , con bastante terreno inculto! 
El m onte  a l to  y derecho de apostar  es de dominio p a r t i 
cular. Lo tasan los peritos en 126.800 rs. en venta  y 
5.072 rs, en re n ta ,  por los que  se capitaliza en 114.120 
reales y ce adopta como presupues to  la tasación.

Propios de Garrovilías.

Núm. 1 705 del i n v e n ta r io — Un baldío titulado el 
R incón,  término de Garrovil ías, p roceden te  de sus  p ro 
pios y comunes,  Linda por Mediodía con el rio Tajo, por 
Poniente con la raya de la Encom ienda  de R ean a ,  por 
Saliente á buscar  la vereda del Palo y esta adelante’h a s 
ta donde a traviesa  el a rroyo  de Lobos y por Norte  con 
citado arroyo hasta el Tajo. Consta d e '  400 fanegas de 
m arco real (257,56,70,2a,00 medida métrica), y h ay  6 oli
vos de dominio par ticular .  Le tasan los peritos en 32,000 
reales en venta y 1.900 rs. en r e n ta ,  por los que se capi
taliza en 42.750 rs. que  es el presupuesto.

Núm. 1.706 del inventario .— Un baldío l lamado C h i -  
nata l,  térm ino  de G ar ro v i l ía s , de la misma procedencia 
que  el anterior .  Se deslinda al AL con la vereda del Palo, 
por P. con la Encomienda de la Reana y por O, con el ca
m ino de Coria hasta  el rio Tajo en ei Puen te  de la L uria  
á d a r  á la embocadura  del a rroyo  del Lobo y s iguiendo 
adelante  á la vereda del Palo y  por esta á la Encom ien
da. Consta de 300 fanegas de marco real (193,17,52,68,00 
medida m étr ica )  que  tasan  los peritos en  27.000 rs, en 
venta  y 1,845 en  r e n t a , por los que  se capitaliza en 41.512 
reales 50 c é n ts ,  q ue  es el presupuesto .

Núm . 1.707 del inventario .—Un baldío denominado 
Pozo T urinos  de Abajo, térm ino de Garrovilías ,  d é l a  
m ism a procedencia que los anteriores. Linda por P. con la 
Encomienda de Reana, por 0. con el camino del Porte 
zuelo y por Al. donde se reú n e  ó ju n ta  el cam ino  de 
Coria con el del Portezuelo. Es su  cabida de 200 fanegas 
de marco real (128,78,35,12,00 medida métrica) q ue  t a 
san  los peritos en 31.000 rs. en venta y 1.800 rs. en 
ren ta  por los que  se capitaliza en 40.500 rs. que es el 
presupuesto.

Núm. 1.134 del inventario .— Una dehesa titulada Tras 
de la Cum bre  , térm ino  de la villa de la Mata de Alcán
tara ,  procedente  de sus propios.  Linda por  N. con v iñas 
d e P a r re te ,  al Saliente con hacienda nom inada  de la Frei-  
l a , al O. con colada del Gato y al P. con la Giralda. Se 
halla cerrada  de piedra de manipostería , y consta de 390 
fanegas de marco provincial ,  equ iva len tes  á 270 de m a r 
co real ( i 71,14,73,54,04, medida métrica) ,  su  suelo es de 
a rena  gruesa  de inferior  calidad, con bastantes  rocas y  
r e g u la r  a rbo lado ,  conteniendo 12.000 piés de encina y 
b as tan te  m ata  para  aposto. La tasan los peritos  en 310.000

reales en venta y 12.400 rs. en renta, por los que se  
taiiza en 279.000 r s , , adoptándose como presupuesto la
tasación,

ADVERTENCIAS,
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2 .a El precio en que fueren rematadas dichas fincas, 

procedentes de corporaciones civiles, se pagará en me
tálico en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y  los restantes en el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley  de H de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de U° de Alayo.de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más p lazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica , consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en  
el art. 20 de J,a mencionada ley de 11 de Julio. Las de me
nor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es 
lo mismo durante 19 años. A los compradores que anti
cipen uno ó más plazos no se les hará más abono que 
el 3 por 100 anual; en el concepto que el pago ha de eje
cutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 31 de Alayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Adm inistración especiar de Ventas de 
Bienes nacionales de esta p rov in cia , la de que se trata 
no se hallan gravadas con carga a lg u n a ; pero si apare
ciese posteriorm ente, se  indemnizará al comprador en  
los térm inos que en la .ya citada lev se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
siones, serán de cuenta de los rematantes.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los licitadores.

NOTAS.
. 1 . a Se consideran como bienes de corporaciones c iv i
les los P rop ios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las cajas del Estado , y los d e
más bienes que bajo diferentes denom inaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2 . a Son bienes d e l  Estado I q s  que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en las cajas del Estado, y  los del secuestro del 
ex-Infante D. Cárlos.

Cáceres 7 de Octubre de 1859 ,=P . L D. C.; Francisco 
García de Cilla.

REAL O B SE R V A T O R IO  D E  M AD R ID ,
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2-1 DE NOVIEMBRE

DE 1 8 5 9 . .

80RAS.

Barómetro 
reducido á 0° 
y fruilíme - 

tro*.

Tempera
tura en 
grados 

Reanraur

Tempera» 
tara en gra
dos centí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO,

6 m . .  
9 n i . .  

1 1 , . . . .
3 t .
6 t . , ,  
9 n ...

7 0 0 ,9 9
701 ,01
7 0 0 ,5 3
6 99 ,97
7 0 0 ,3 0
7 0 0 ,9 6

6°,T  
6°,5 
1\ 2 
7°,4 

' 7 a,3 
7 \1

7°,6 
8°,1 
9o, 0 
9°,3 
9 o,1 
8o,9

É s te , . . . .  
E ste . . . . .
S . E .......... •.
E. S. E . . .  
E. S. E. . .  
E S . E . , . .

Lluvia.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura m á
xim a del d ia . . .

Temperatura má
xim a ai sol.-. ..

Temperatura m í
nima del d ia ...

8°,0 

8°,0 

5o,0

10°,0

f 0°,0 

6°,2

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 horas. . ,

0,9 m ilím etros. 
2 1 ,8  milím etros,

N o t a . Por no haberse recibido el parte del Observa
torio de Marina de San Fernando, deja de publicarse.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa  
el 16 de Noviembre á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido í  0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o 8 
centigra • 

dos.

Direedoo
del

▼lento.

ESTADO 
DEL CIELO.

Dunquerque........... 768,9. 4o,8.. E.N. E. Nubes.
P a r ís .. . .  ............. .. 767,7. 3°,7. N. F/„. Cási cubierto.
B ayona..................... 767,1 . 4o,9. E .. . . . Nubes.
L y o n .. . .  ............... 767,4. 4°,5. N......... Cubierto.
Madrid.................... 761,-8. 0o,6. N. E .. Despejado.
San Fernando . . . 765,8. 12°,2. E .N .E . Alguna nube.
Bruselas. . . .  . . . . 767,2. 3°,0. N .N .E. Cubierto.
Turin. . -------- , #
Lisboa. . . . . . . . . . 766,8. 11o* 4. N .N.E. Vapores.
Roma......................... f c ( #
Florencia. # #
San Petersburgo . 783,9 . — 6°‘,3. Calma. Despejado.
Constantinopla. .. 762,7. 10°,5. , . Lluvia.
Stockolm o............... 781,1 . 1°,2. E .___ Cubierto.
Argel......................... 769,5. 15°,3. S. O. . Despejado.
Copenhague........... 771,8. 3#,9 E .N .E . Cubierto.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m un icipa les, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de co n su m o , resulta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.467 % fanegas de trigo.
3.616 arrobas de harina de id.
2.250 libras de pan cocido.
5.844 arrobas de carbón.

110 vacas, que com ponen 50.236 libras de peso.
608 carneros, que hacen » libras de peso.

72 cerdos degollados

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 47 á 50 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 89 á 91 r«. arroba, y de 34 á 36 

cuartos libra.
Tonino añejo, de 108 á 110 rs. arroba, y  de 38 á 40 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en ca n a l, de 87 á 90 rs. arroba,
Lom o, á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 110 á 120 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
A ceite,de 77 á 78 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos,
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 3 4 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 68 á 70 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs, arroba, y de 2 á 3 cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada, de 29 % á 30 H r s> fanega,
Algarroba, á 42 rs. id.

Trigo vendido.

72 fanegas.... á 52 Vi rs. 80 fanegas. . . .  á 55 % rs,
13.........  . . . . .  52 2 6 . . , . ............... 47
40  51 Y* 6 0 ...............  ■■••• 49
30.......... . -54 16 ............... 48
30.......................  53 160......................... 54
2 0 . . . . .  , .......... 48 2 9 ........................  5o
2 8 . . .  .   Si  3 2 ........................  48
38  51 ---------- --

Total  672 fanegas.
Quedan por vender 3.692

Precio m áxim o  55 J4
Idem m ínim o. .  ..........  47
Idem m ed io ..................... 51,96

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 21 de Noviem bre de 1859, — El Alcalde-C or

regidor , Duque de Sesto.



BOLSA DE MADRID.

Cotización del ”21 de Noviembre de 1869 á  las  tres de ia
tarde.

FONDOS PÚBLICO S.

Títulos del 3 por <00 con so l idado , publicado , 43-90, 
95 c. y 14; á plazo, 44 á fin cor. ó á v o l . ; 44-30 y 15 á 
fin del próx. vol.

Títulos del 3 por 100  diferido, p u b l ic ad o , 33-85 y 90; 
á plazo , 34 á fin próx. vol. ; 34-25 á fin próx. vol. - 

Deuda amortizable de primera clase ,  no publicado,
20 p.

Idem de segunda , id . , 12-70 p.
Idem del personal,  id.,  10-15.
Acciones de carreteras,  emisión de 1 .° de Abril de 

1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 an ua l ,  id .,  89-2.5.
Idem de a 2.000 r s . , id., 90.
Idem de 1 .° de Junio de 1851, de á 2.000 r s . ,  id., 89-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem,

85-75.
Idem de I.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  ídem,

86-50.
Acciones de Obras públicas de 1 .° de Julio de 1858, 

publicado ,  86-50.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

an u a l ,  no publicado, i 0 i 75 d.
Idem del Banco de E sp añ a ,  id.,  181 d.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-80 d 
París á 8 dias v ista ,  5-28.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a ce te . . . .  1/4 . .  L u go   1
A lican te . .....................  1/2 Málaga  par p.
Alm ería ................ - 1/4 Murcia.....................
A v i la   .. Orense  1 p.
Badajoz  3/4 p. . .  Oviedo..............  1 / 4
Barcelona...............  1 / 2  d. P a te n c ia , . . .  1/2 d.
Bilbao....................... 1/2 Pamplona . .  par.
B u r g o s   par. . .  Pontevedra . 7/8 p.
Cáeeres  1 / 2  p. . .  Sa lam an ca ..  1/4  p.
Cádiz  par d. . .  San S e b as-
Caste l io n ................  . .  tian... 4/át p.
Ciudad-Real. . .  . . .  S a n t a n d e r . . . .  1 /4  d.
C órdoba  par. . .  Santiago . . 1
Coruña  3/4 . .  S ego v ia . .  . .  par.
Cuenca...........  . .  S e v i l l a . . .........  1 / 8
C e r o n a ................... . . S o r ia ...............  3 /4  p.
Granada. . . .  1 / 2  p. . , Tarragona. . par.
Guadala jara .  par. . . T e r u e l . . . . .
H u e lva ..................... . .  Toledo  3/4
H uesca.....................  . .  V alencia.. \/%
Jaén .  ..........  3/8  p. . . Valladolid . .  . .  1 / 4
L eón  . . 1/4 . .  Vitoria \ . .  i / g
L érida. ...........  . .  Zamora. . . . ]  3/4 d,
L o g r o ñ o . . . .  1 / 2  . . jZ a r a g o z a . . . I . .  \ ¡ i

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís  2.1 de Noviembre de 1859.

Fondos f r a n c e s e s ]  Bor ...............
1 Ib */*  por 1 0 0 ...............  95,50

t 3 por 100 interior. 43 %
Españoles ............... / ídem  diferido  33

! Amortizable................ 11
Consolidados..........................................  # 96 1/8 á i / i .

Arnberes 17 de Noviembre. — Interior , 42. — Diferido 
31 3/4.

Amsterdam 17 de Noviembre.— Interior, 41 11/16 — Di
ferido, 32 3/16.

Francfort 17 de Noviembre. — Interior, 42 — Diferi
do, 32 1/8.

Lóndres 17 de Noviembre.— Consolidados, 96 1 / 8, 1 / 4.— 
Interior español,  44 1/4, 3/4 — Diferido, 32 7 / 8 , 33 1 / 8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino—Secretaría general. = P o r  el 

presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la sección tercera , se cita , llama y emplaza á D. Francisco Sal
guero. Administrador que fue de Bienes nacionales en ia provin
cia de Alicante desde 1.° de Octubre á 23 de Diciembre de 1844, 
para que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio, se presente por sí ó por me
dio de apoderad*) en esta Secretaría general ¿i recoger y contestar 
un pliego de calificación de los reparos que ha producido el exá- 
men de las cuentas de dicho ramo y época; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Noviembre de 1859.—J. M. Ossorno. 5033—1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Por el 
presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la sección tercera , se cita , llama y emplaza por segunda vez á 
D. Guillermo Parrichena , ó sus herederos, Guarda-almacén Te
sorero que fué de la Fabrica de Tabacos de Alicante , á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se presente por sí ó por 
medio de encargado en esta Secretaría general á recoger la copia 
de la censura de calificación á los reparos que produjo el examen 
de la cuenta de dicha Fábrica y época de los 10 primeros meses 
de 1814; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 16 de. Noviembre de 1859 — J. M. Ossorno 5033— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Por el 
presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la sección tercera , se c ita , llama y emplaza á Doña Manuela 
Martínez Caí nerón , viuda de D. Miguel Trillo y Ilerranz , Admi
nistrador que fué de la Encomienda mayor de Castilla , partido de 
Torrenueva. en la provincia de Ciudad-Real, y á su apoderado 
D. José Velasoo ó á los herederos de aquella , para que en el 
término de 30 dias , que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio, presenten en esta Secretaría general por sí 
ó por medio de encargado los documentos originales que al p a 
recer obraban en poder de la viuda , y que justifican que el di
funto Herranz entregó en 1845 á la Contaduría general del Reino 
la cuenta de untos de dicha Encomienda correspondiente á 1840, 
la cual no se ha recibido en este Tribunal ni se halla tampoco en 
la Dirección general de Contabilidad, ó para que en otro caso la 
formen y rindan de nuevo; en la inteligencia que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Noviembre de 1859 —J M. Ossorno. 5033— 1

D. Cayetano García, Secretario honorario de S. M. yMuez de 
primera instancia del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente . se llama á las personas que se crean 
con derecho á los bienes de las capellanías fundadas en la villa 
de la Algaba por fray Bartolomé Martin de los Salvadores y  fray 
Juan de Santo Domingo, para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobier
no, se presenten en este Juzgado y por ante el infrascrito á de- 
ducir las acciones de que ^e crean asistidos, con apercibimiento 
de que pasado dicho término sin haberlo verificado , les parará el 
perjuicio que haya lugar.

V para (pie llegue á noticia de los interesados se fija el pre
sente y otros df> ¡gual tenor.

Sevilla 20 de Octubre de 1859.—Cayetano García.— Por man
dado de S. S . . José María Carrasco, 5078

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, refrendada por el Escribano de número 
D. Olallo Mejía, y á voluntad de sus dueñ os, se saca á pública 
subasta una casa, sita en esta corte y su calle del Carmen, con 
vuelta á la de Preciados, señalada por la primera con el núme
ro 67 nuevo y 8 antiguo, de la manzana 378, y por la segunda 
con el 54, la cual tiene de sitio 970 piés cuadrados superficiales, 
cuya finca ha sido tasada en la cantidad de 170.920 rs. vn., para 
cuyo remate está señalado el lúnes 12 del próximo mes de Di
ciembre á las doce de su mañana en la audiencia de S. S . , que 
la tiene en el piso bajo déla  Territorial frente á Santa Cruz; ad- 
vii tiendo que no se admitirá postura que no cubra la tasación, 
libre de gastos,

Madrid 18 de Noviembre de 1859 —Mejía.

D. José Rodrigo v H errera, condecorado con la cruz de la 
Marina de Diadema R eal, Capitán de fragata de la Armada y Co
mandante de Marina de la provincia de San Sebastian.

Por el presente edicto cito á Francisco Antonio Castro, natu
ral de F erro l. y vecino que ha sido de la Coruña, marinero tri
pulante que fué del bergantín goleta D ion isia , para que en el 
preciso término de 30 d ia s , contados desde la inserción de esto 
“•dicto en la Gaceta de M adrid. comparezca ea el Juzgado Me

Marina de esta provincia, con el objeto de que se le haga saber
la providencia dictada por S. A. el Supremo Tribunal de Guerra 
y Marina en la causa seguida en dicho Juzgado contra el mismo 
Castro y otros, sobre falta de respeto á su Capitán D. Félix Gar
cía F resn o ; apercibido de que se dará por hecha la notificación 
si no se presentare á oiría en el término indicado.

Dado en San Sebastian á 8 de Noviembre de 1859 .= José  Ro- 
d\ igo y Herí era.—Por mandado de S. S . , Joaquín Elósegui.

5076

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia de la villa 
de Aliaga y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jerónimo Jarque, na- 
tuial y vecino de Talamos, contra quien estoy procediendo en 
causa criminal de oficio por la Escribanía del refrendatario, por 
homicidio de su convecino José Blanco , en la noche del 12 al 13 
de Octubre último, para que en el término de 30 d ias, que por 
tres plazos se le señalan , se presente en las cárceles de este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan; que si así lo hi
ciere, >erá oido y guardará justicia; y en otro caso se procederá 
en su ausencia y rebeld ía. y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A para que llegue á su noticia, mando insertar el presente 
en la Gaceta de Madrid.

Dado en Aliaga á 16 de Noviembre de 1859.—Sabino Ruiz 
de Lope .—Por su mandado, Ignacio Martínez.

5077

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Eduar
do de los Rios, Juez togado de primera instancia del distrito del 
Mediodía de esta corte, refrendada del Escribano del mismo Don 
Francisco Muñoz, se vende en pública subasta la tercera parte 
de una casa sita en el pueblo de Vicálbaro y su calle Real, per
teneciente á las menores Antonia y Cándida P ere z , de dicho 
pueblo, tasada toda ella en 4.200 rs. y en 1.400 la citada tercera 
parte, cuyo remate tendrá efecto el dia 4 de Diciembre próximo 
en la audiencia de S. S ., sita en el paseo de las Delicias, afueras 
de la puerta de Atocha,

Lo que se hace saber para conocimiento de los que quieran 
interesarse en la adquisición de la referida tercera parte de 
casa, compuesta de piso bajo y principal. con 25 y medio piés de 
fachada, dividido el principal en dos cámaras v una alcoba, y 
el bajo en una sala , cocina, portal con su escalera para las 
cám aras, una pequeña cuadra, pajera y  su corral.

sri'/Q

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR. “

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Hamburgo 20.- E n  las elecciones de la Asamblea po
pular,  los conservadores no han podido hacer triunfar 
ni uno solo de sus  candidatos. Las notabilidades del p a r 
tido liberal moderado han sido vencidas por los maneios 
de una fracción del partido extremo.

mEte fwo^rMi y wieres *  *-•*«**«*.
hanE^CrÍbl n ^ an8,iaí» el 6 de Octubre, que los chinos
m l l l T  k 1 ! rala Con Ios anS lo-americanos,  y rehusado abrir les los puertos de Swantorre y Taiwari 
aunque en el tratado se lo habían prometido. *

P arís  20 .—Mañana lunes dirigirá el Gobierno fran
cés, como signatario de Zurich , la convocación á las Po
tencias que han de formar el Congreso.

Se dice que Víctor Manuel ha escrito á Napoleón ciue 
con la designación de Buoneompagni para Recente, no
í T a Ó  3 " I 1.6,1101011 de responder á una cuestión
de orden pu b lico , allí donde las eventualidades revolu
cionarias amenazan comprometer la causa de ia libertad 
italiana, pero que él, como el Emperador de los franceses 
v el ce Austria, desea y está de acuerdo en reservar al 
congreso de Europa la plenitud de su competencia.

meemos en una correspondencia de París dirigida 
al Times del L7, que según parece se han enviado á 
las cinco grandes Potencias comunicaciones invitán
dolas para el Congreso, de las cuales se deduce que di
chas Potencias, incluyendo á Inglaterra, se hallan 
conformes en este punto, y se añade que esta noticia 
se publicará muy pronto en el órgano oficial del Go
bierno. El punto en que haya de celebrarse dicho 
congreso será probablemente París, h ab ien do  m ani— 
estado preferencia en favor de esta capital los Go- 
oiernos de Austria y Rusia.

Acerca del mismo asunto asegura el Morning- 
Advertiser que no solamente se ha dirigido al Gobier
no inglés invitación para asistir al próximo Congreso 
sino que ha sido aceptada. '(Tenemos motivos para 
creer, añade, que ha procedido dicha invitación del 
Gobierno francés, y que ha sido objeto de las delibera
ciones de uno de los Consejos de Gabinete celebrados 
últimamente, y que al dia siguiente se ha dirigido á 
París la aceptación de nuestro Gobierno, sin que exis 
ta incertidumbre respecto á la conducta que Ingla
terra seguirá acerca del Congreso que se reunirá muy 
pronto.»

Las noticias de San Petersburgo que publica la 
Correspondencia H avas alcanzan al 9, manifestando 
que el Emperador Alejandro 110 pierde ocasión algu
na, y su último viaje le ha ofrecido muchas, para ex
presar el convencimiento que abriga en favor de la 
emancipación de los siervos, cuya reforma desea que 
se lleve á feliz término á pesar de las dificultades que 
ofrece, La Comisión de redacción presidida por el 
General Rostowzow examinó desde Marzo á Setiem
bre en las tres secciones de que se compone ( econó
mica, administrativa y judicial) los 21 proyectos 
piescnlados por los Gobiernos, habiéndolos formulado 
sistemáticamente en 37 informes. Esta Comisión cele
bró en dicho período 52 sesiones generales además 
de las particulares. Los representantes de las Juntas 
de gobierno han sido llamados inmediatamente á San  
Petersburgo y recibidos por el Emperador. Espérase 
ahora su dictamen y proposiciones, «obre las cuales 
la Comisión de redacción formulará proyectos defi
nitivos sirviéndose al mismo tiempo de los demás 
materiales con que cuenta. Además de los traba
jos oficiales examinará todavía la Comisión 400 
proyectos que han sido presentados por particu
lares , y tendrá ocasión de revisar y hacer uso de los 
escritos relativos á este asunto publicados en el ex
tranjero. Como es natural, el Imperio ruso aguarda, 
con extremada impaciencia, los resultados de estos 
grandes trabajos preparatorios.

una correspondencia de Kalouga contiene algu
nos pormenores referentes a Schamyl. Cada vez 
que sale , dice, le siguen gran número de curio
sos. Habita en una casa con tres pisos que le agrada 
en extremo, deseando verse solo, sin comunicación 
con persona alguna. En los dos primeros pisos habi
tan sus hijos con sus familias, y él ocupa el tercero 
con sus m ujeres: la población de Kalouga le gusta 
mucho por su situación que le recuerda la Tchec- 
china. El Coronel Bogulawski, que acompaña á Scha
myl, fe procura distracciones y le traduce verbal- 
mentc la obra de W crderewski sobre la cautividad  
de los Príncipes Tchnatchewadse y Orbeliani. Scha
myl declara que esta relación es verídica. El aspecto 
de este caudillo es por lo general digno y resignado, 
y la severidad de sus facciones solo se dulcifica cuan- 
do ve ó sus 1 lijos.

Según noticias de Conslantinopla del 12 se han 
establecido comisiones ministeriales para la reforma 
de la Administración. Los campamentos de Sofía 
y Schumla se han levantado. De los 41 acusados en 
la conspiración de que tienen conocimiento nuestros 
lectores, han sido condenados á muerte cinco: trece á 
trabajos forzados durante su vida; ocho por algunos 
años; nueve a prisión y seis á destierro* El Sultán ha

indultado á los primeros y otorgado rebaja á los de
más. Muy pronto saldrán en vapores los prisioneros 
de Estado para Lesmos, Tenedos y Metelin.

18 dice que el Akhbar publica una comunicación del 
General de Martimprey, fechada en Isly el 9 de este 
mes. Esta comunicación indica que después de una 
gran razzia  verificada en las M aias y A ngads, el Ge
neral Durrieu anunció que los Beni-Sel fueron sor
prendidos por el Comandante Colomb y Si-Hamza. 
Por todas partes, añade, se aceptan nuestras condi
ciones y se entregan rehenes. Asegúrase que el ejér
cito repasará la frontera el dia 11, v que será di- 
suelto.

EXTERIOR
DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS POR EL GOBIERNO.

Cádiz 21.—El General en Jefe del ejército de Africa 
al Excmo, Sr. Minislro de fe G u e r r a .= « E I  General Jefe 
del primer cuerpo de ejército, á las siete v cincuenta mi
nutos de la m acana,  participa que en el'reconocimiento 
verificado hoy sobre el camino de Tetuan se ha encon- 
trado una partida de 700 bombós próximamente, en es- 
tado de servicio, habiendo dispuesto que sean conducidas 
por mar a la plaza de Ceuta.»

El General en Jefe del ejército de Africa al Excelentí
simo Sr. Ministro de la Guerra;

Cádiz 21 de Noviembre de 1859. — El General Echague 
continua en su cuartel general del Serrallo — Sobre una 
altura que lo domina se está construyendo un reducto v 
en el día de ayer se sostuvo allí una pequeña escaramuza 
en la aue  hemos rechazado al enpmi&n

MADRID n  DE NOVIEMBRE.

Los redactores de L a Península E spañ ola. pe
riódico que so publica en Lóndres, han elevado á
S. M. la siguiente exposición-.

r 4 PEÑORA : Los infrascritos españoles residentes en 
Lóndres, vienen a deponer humildemente á L, R P de 
\ .  M. la expresión de los acendrados sentimientos de ad 
Lesión que les animan en la legítima y justa resolución 
de hacer la guerra a Marruecos que acaba de tomar 

Es necesa r io , S e ñ o ra , que en esta cuestión de dtanh 
dad nacional que debe mostrar á la España ante la Eu
ropa, como realmente e s ,  grande,  unido y potente no 
haya si es posible una sola voz entre l o s ‘ subditos de 
V. M., cualquiera que sea el punto de la tierra en míe se 
encuentren, que deje de protestar de su adhesión v leal
tad al Trono de su Reina. J '

Los infrascritos lian visto el patriótico entusiasmo con 
que la nación entera, sin distinción de clases ni partidos 
políticos, se ha agrupado en derredor del Trono de V. M. 
para vengar los agravios hechos por los marroquíes á la 
p a tr ia ,  cu^os destinos le ha encomendado la Providen
cia y obtener seguridades contra futuras ofensas- y sen
sibles y llenos de regocijo al ver el grandioso espectácu
lo que presenta España en esta crisis suprema, vienen á 
hacer votos po rq u e  Dios bendiga nuestras armas, á con
tundir su  voz con la de sus  compatricios, y á ofrecer 
el apoyo de sus simpatías por esta santa causa que V. M. 
ha abrazado con el noble ardor por la gloria y la Gran
deza de España que animaba á su ilustre predecesora.

iPIegue al Todopoderoso coronar con la victoria esta 
heróica empresa , y conducir nuestra patria bajo su M -  
da protectora á sus altos destinos ! ^

Dios conserve los preciosos dias de V M mnchn< 
añosr S F N ° R A .^ A  L. R. P. de V. M .^Lo.idres  28 de 
Octubre de 1859.=.!.  S. B azan .= Ju lian  García .^ . !  de Un
cu l a — Lorenzo Velasco.

Desde el sábado se han celebrado, por espacio de tres 
dias consecutivos, devotas rogativas en todas l is iglesias 
de Madrid , para implorar los Divinos auxilios en^favor 
de las armas españolas en la guerra con el Imperio de 
Marruecos. ^

—  Ayer, como dia de Nuestra Señora de la Presenta
ción , patrona del Colegio de las Niñas de L egan és , se 
verificó en esta iglesia la función religiosa anual,  cantan
do las colegialas, y permitiendo la entrada al público pa
ra la exposición de labores.

  La Academia de la Historia se halla á punto de
terminar un trabajo literario de gm nde importancia

L a  E sp a ñ a  Sagrada  del P. Florez no podía adquirir
se completa porque la edición de muchos de sus tomos 
se había agotado, y no pocos de los que poseían esta pre
ciosa producción se hallaban resignados á tenerla en sus 
bibliotecas falta de una parte muy interesante.

A esto ha ocurrido la ilustrada corporación deposita
ría de nuestras riquezas históricas. Lleva ya reimpresos 
seis tomos, y sabemos con completa satisfacción que d en 
tro de breve tiempo estará en el casp de ofrecerla del todo 
completa.

 . En el solar de la antigua iglesia de San Martin jun
to á la plazuela de las Descalzas Reales, se está armando 
actualmente un teatro provisional de madera que se»un  
anuncia su título, es para los Paises-Bajos. ’ °

   Dice la Correspondencia de España.
«Nuestro amigo .el Sr. D. Manuel María de Santa Ana 

Director y propietario del periódico-biblioteca L a  Instruc
ción universal, que debe aparecer el 1 .° de Diciembre nos 
ruega manifestemos que habiendo llegado á s u ’ no
ticia que algunas personas piadosas desaprueban la pu
blicación del libro titulado Educación de Jas madres de fa 
milia, lo ha borrado desde luego del número de los que 
deben aparecer en su biblioteca, sustituyéndolo con la 
obra eminentemente moral que ha publicado reciente
mente el Abate Bantin, hajo el título de L a  mujer c r is t ia 
na de nuestros d ias.»

 S a n t o  d e l  d ía . — Santa Cecilia, Virgen y mártir.
Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de Leganés.

BARCELONA 18 de Noviembre.— Las hermanas de la 
car id ad ,  según nos han asegurado, están ya dispuestas 
a marchar al punto que se destine en el hospital de san
gre á que contribuye Barcelona , su provincia v otras 
poblaciones de Cataluña. “

El Sr. D. José Esteva y Vidal,  Caballero Comenda
dor de la insigne , Real, militar y hospitalaria Orden del 
Santo S e p u lc ro , será uno de los individuos que á sus es~ 
pensas marchará á hacer la entrega de e fec to s , y per
manecerá miéntras exista el hospital.

En Arenys y su  partido se ha formado una junta pa
ra recoger donativos para los heridos en Marruecos; tam
bién se organizan otras juntas en varios pueblos, y e s  de 
creer que al fin figurarán todos en la lista de los que 
se interesan por la suerte de nuestros valientes heridos 
en defensa del honor nacional.

El puente del ferro-carril  de Granollers á Santa Co
loma sobre el Tordera empieza á llamar la atención de 
cuantos por allí t ran s itan , admirando la majestad de los 
cinco arcos dé que se compone, y  sigue trabajándose con 
suma actividad para su conclusión. (Corona')

ttuiPUZGOA* — lotosa  14 de Noviembre.— Reunida 
lyer mañana la Ju nta  particular de esta M. N. y M, L 
arovincia adoptó por decreto el siguiente dictámen: *

Circular.
«M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa.—La comisión 

nombrada por V. S. en su  primera sesión para que pro- 
>onga los medios que convenga adoptar,  á fin de que los 
servicios votados por V. S. con motivo de la guerra con 
Marruecos se cumplan con toda la premura y oportuni
dad de acción que exigen las c ircunstancias,  presenta 
i la deliberación de V. S. por lo que respecta al contin
gente de tercios, las reglas s iguientes:

1 .a Dentro del término más breve posible que la Di- 
autacion señale los pueblos deberán tener formadas y 
iltimadas las listas de todos los mozos solteros y viudos 
un hijos de 20 á 30 años.

2 .a Para este efecto los que se crean comprendidos 
?n las excepciones que se expresarán , deberán presentar 
;us reclamaciones en el término de los primeros 15 dias 
ndispensablemente á los respectivos Ayuntamientos los 
jue, oido el parecer del s índico, informarán dentro del 
ormino de tres dias á continuación del mismo memorial 
f pasarán éste para su  resolución inmediata á la Dipu- 
ación foral.

3.a Interin se verifiquen estas operaciones, la D ipu- 
acion tendrá abierta la suscricion para la admisión de 
voluntarios, con cuyo descuento hará el reparto defini- 
ivo al término señalado fijando el dia en que deberán 
;er sorteados los mozos en su respectivo pueblo y en el 
¡ue cada Ayuntamiento tendrá que presentar sin "excusa 
ilguna el cupo respectivo.

4.a La Diputación entregará á cada mozo que se pre- 
ente voluntariamente para el servicio de que se trata la 
¡antidad de 2.500 rs. vn. por todo el tiempo de su  empe
lo durante la guerra,  á saber- 500 rs. al tiempo de la 
iliacion y 2 .C00 rs. vn. á su regreso concluido su  com- 
iromiso. Si muriesen después de salir del país se entre
garán los 2-000 rs. á sus legítimos herederos.

5 /  Los mozos que se presenten voluntariamente á la

Diputación para este sei vicio no serán comprendidos en 
el sorteo del pueblo á que pertenezcan.

6 .a También los pueblos quedan autorizados para po
der presentar el cupo que les toque con voluntarios que 
se J es Proporcionen sea en parte ó sea en el todo.

7 /  Quedan igualmente autorizados para proporcio
narse fondos y recursos al efecto por los medios que 
crean ju s to s ,  debiendo con todo elevar el plan que se 
forme para procurarlos á la aprobación de la Diputación 
foral.

8.a Podrán también recargar en la contribución pe
cuniaria  á los mozos de 18 a 20 años y de 30 á 40 que, 
á pesar de estar comprendidos en las ”disposiciones de 
fuero queden exceptuados del servicio forzoso por las 
presentes disposiciones.

9.a Serán eximidos únicamente los físicamente impe
didos para el servicio , los tonsurados qu§ tengan obli
gación de rezo, los novicios del colegio de misioneros,  
los hijos de viudas y los de padres sexagenarios o impe
didos á quienes sostengan con su trabajo y sean únicos: 
si fuesen dos ó más sorteables, la elección del que ha de 
quedar excluido corresponderá á los padres, á no ser que 
tengan otro hijo no sorteable que pueda atender á su sub
sistencia, y  últimamente los que sean cabezas de familia 
y la sostengan con su industr ia ú oficio.

1 0 . Sin perjuicio del derecho que asiste á la provin
cia con arreglo á sus fueros para el nombramiento de Je 
fes y Oficiales de tercios se autoriza á la Diputación para 
que se ponga de acuerdo con el Gobierno de S. M. sobre 
este particular.

11. Los que fueren imposibilitados en campaña rec i
birán una pensión de 2 rs.  diarios, é igual cantidad re
cibirán las madres ó hermanos menores de los que falle
cieren en la guerra.

12. La Diputación adquirirá lo ántes posible el ves
tuario , equipo y  armamento necesario para esta fuerza 
expedicionaria de su territorio.

13. La Diputación queda autorizada con la latitud con
veniente en estas c ircunstancias para dirimir las dudas 
que puedan surg ir  en la ejecución de estas reglas.

Establecidas así las reglas que han de servir para rea
lizar el compromiso de la provincia , resta aun la parte 
mas difícil, que es la relativa al señalamiento del cupo 
que corresponda 4 cada pueblo, y después de detenidas 
deliberaciones y de consultar cuantos datos ha podido 
procurarse la comisión , se atreve á proponer por unani
midad á la aprobación de V. S. el siguiente reparto de 
hombres que aparece del estado que va ad junto, á cali
dad de que los que falten para llenar la fuerza que á la 
provincia corre spo n d e /h aya  de procurárselos la Dipu
tación

Tal es nuestro dictámen que sometemos á la apro
bación de \ . S. Tolosa 13 de Noviembre de 1859. — Fer
nando de Colmenares,=Ramon de L iz a r z a b u r u .=  Manuel 
Maximino de Aguirre — Fermin de Lasala —El Conde de 
M onterron,=Francisco de Palac ios— Miguel de Dorron- 
soro.—Roque ĉ e Heriz— Juan Bautista de Acilona — As- 
c-ensio Ignacio de Altuna.— Juan Luis de Iriondo.=»Anto- 
nio de Muguruza.=Antonio Mana de Egaña.—Ramón de 
Aizpurua.— Ignacio de Ib arzaba l .=Pedro  Marín de Irao- 
l ag o i l ia .= Jo sé  Cruz de Azcaray.»

Al comunicar á Y. el preinserto acuerdo para su co
nocimiento y para que se publique en ese vecindario, 
á cuyo fin hará Y. u so ,  no solo de los medios ordina
rios ,  sino también de todos los demás que le sugiera su 
celo , le recomiendo con todo el interés que reclama el 
servicio que la provincia va á prestar en defensa de la 
patria comprometida en una guerra con el extranjero, 
que desde el momento en que reciba esta c i r c u la r , se 
ocupe sin levantar mano en dar cumplimiento, en la 
paite que le toca, á las preinsertas disposiciones: te
niendo entendido:

1.° Que el cupo de hombres que corresponde á ese 
pueblo para cubrir el contingente de tercios guipúzcoa- 
nos que debe prepararse para tomar parte activa en la 
guerra , es el d e . . . . . . . .  según la base adoptada.

2 .° Que el alistamiento de los mozos solteros y v iu 
dos sin hijos pertenecientes á ese pueblo y comprendi
dos en la edad de 20 á 30 años cumplidos,  ha de hacerse 
precisamente para el dia 25 de este mes. El alistamiento 
de los mozos y viudos sin hijos de dicha edad, que sien • 
do naturales de esta provincia se hallen ausentes en E u 
ropa, se verificará en los pueblos de la vecindad de sus 
pad res ,  y si no los tuvieren, en los de su naturaleza.

3." Que las listas de los comprendidos en el sorteo, 
se expondrán al publico , desde el dia 25 del corriente y 
permanecerán expuestas durante 15 dias.

4.° Que las reclamaciones de exención que hubiere, 
según lo establecido en la 2 .a de las reglas preinsertas,  
han de someterse á mi resolución con el correspondien
te informe de Y., oido el parecer del Síndico, á medida 
que se vayan presentando, sin perjuicio de anunciarlas 
al público. Iguales formalidades se llenarán respecto de 
las reclamaciones sobre inclusión en las listas.

5.° Que debe V. proponerm e, á la brevedad posible, 
los medios que considere indispensables á cubrir el ser' 
vicio personal que corresponde á ese pueblo.

Las circunstancias son solemnes. El honor del país 
se halla altamente interesado en que se cumplan sus 
compromisos con la urgencia que su naturaleza reclama: 
y para conseguirlo,  espero que Y. pondrá en ju eg o  todo 
su  celo y actividad, contando con que hallará "en mí 
el apoyo más decidido, á fin de que los patrióticos fines 
que se ha propuesto la legítima representación de la 
provincia, se lleven á debido efecto.

Dios guarde á Y. muchos años. De mi Diputación ge
neral en la M. N. y L. villa de Tolosa á 14 de Noviem
bre de 1859.= E l  Diputado general,  Marqués de R oca-  
Yerde.— Por la M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa, 
su Secretario, Martin de Urreiztieta.— Ayuntamiento de. .

SANTANDER 18 de Noviembre. -  Apenas es posible 
trasladar al papel una pequeña parte de las impresiones 
que ha dejado en nuestro pueblo el dia de ayer , en que 
se verificó el embarque del batallón de Almansa y com
pañía de ingenieros. Será ciertamente un dia inolvidable 
el de la despedida de esos valientes cuanto pundonorosos 
soldados, que  en el tiempo que han pasado entre nos
otros han logrado captarse todas las simpatías y el afec
to de la población , que ha salido en masa á despedir á 
sus huéspedes con la misma cordial efusión que si hu
biera salido á despedir á su s  hermanos. Y hermanos so
mos, en verdad, por la comunidad de afectos y aspiracio
nes, y como hermanos nos hemos tratado recíprocamen
te hasta el último momento.

Nada más cordial ni más afectuoso que las públicas 
demostraciones de simpatía que se han prodigado por el 
pueblo de Santander á las tropas que ayer se despidie
ron de n o so tro s ; nada tampoco más entusiasta que 
el aspecto de los soldados al emprender su marcha en 
medio de los frenéticos aplausos de la multitud inmen
sa que se agolpó al sitio del embarque,

Tememos no saber coordinar nuestras ideas en estos 
momentos de delirio, para trazar ordenadamente la 
relación que ofrecimos en nuestro último número, y con
tinuar la de los hechos que posteriormente tuvieron lu
gar. Procuraremos , sin embargo, cumplir lo mejor que 
podamos nuestra misión de cronistas,  con la esperanza 
de que se atenderá más al espíritu que nos guia en esta 
ocasión , que al desaliño de las frases.

Ayer procuramos dar una idea sucinta del acto , que 
podemos llamar oficial, del convite con que nuestra m u 
nicipalidad obsequió al batallón de Almansa y com pa
ñía de ingenieros á nombre de la ciudad. Decíamos , al 
concluir nuestra rápida reseña , que los Jefes y Oficiales 
de ámbos cuerpos pudieron comprender todo el aprecio 
y estimación que han merecido de nuestro pueblo.

Y en efecto, nos atrevemos á asegurar que no es po
sible acumular mayores ni más exquisitas demostracio
nes de simpatía , como tampoco es posible concebir una 
reunión donde reinara más afectuosa cordialidad, ni ma
yor entusiasmo por las glorias nacionales , que en el ac 
to de que nos vamos ocupando. En él estaban represen
tadas todas las clases y categorías de nuestra sociedad, 
que se esmeraron á porfía en hacer paténtela absoluta con
formidad de afectos que reina en todas ellas respecto á la 
gran causa que la nación española está hoy llamada á 
sostener. Allí, en medio de la franqueza" que ins
piraba la identidad de ideas y deseos,  sin prescindir 
de la delicadeza de las formas, y sin perder de vista el 
objeto grandioso á que hoy aspira toda la nación , se dió 
expansión á los afectos má£ puros ,  pronunciándose n u 
merosos cuanto sentidos discursos alusivos á las c ircuns
tancias ,  y haciéndose votos sinceros por el definitivo 
triunfo de la más noble de las causas.

No es posible que nosotros recordemos todas las b r i 
llantes improvisaciones que escuchamos, ni menos po
dríamos trasladar fielmente al papel las gratas impresio-, 
nes que aquellas palabras dejaron en el ánimo de todos.

Recordamos empero algunas que,  por su oportunidad 
y por su significación , no queremos omitir.

El Sr. Teniente A lca lde , D. Miguel Gutiérrez, en 
uno de los brindis con que amenizó el acto, dirigió á 
los dignos Jefes y Oficiales de Almansa é Ingenieros una 
súplica muy oportuna á nombre del Ayuntamiento y 
pueblo de Santander: «Yo me atrevo á rogaros,  dijo, que 
al abrazar a vuestros dignísimos compañeros del batallón 
de S a b o v a , les manifestéis el gran sentimiento que San
tander experimenta a! considerar q u e ,  por la premura 
de las circunstancias, por la precipitación de su marcha, 
no hubiera podido ofrecérseles un obsequio análogo, co
mo estaba en el deseo de todos los habitantes de esta c iu 
dad, donde tan gratos recuerdos dejaron aquellos va
lientes, peí o que estén seguros de la profunda simpatía 
con que los distingue Santan d er , y acepten esta pública 
declaración como yn testimonio de nuestro cordial 
afecto, á

En grito de entusiasta aprobación acogió las palabras 
que tan perfectamente reasumían el pensamiento y de
seos de la población, inanifestados por conducto de un 
miembro de la Municipalidad; y los Oficiales á una voz 
respondieron : «Haremos conocer á nuestros dignos com
pañeros los votos de la ciudad de Santander.»

también tenemos presentes , entre otros muv eleva
dos pensamientos que se expresaron por muchos de los 
convidados,  las siguientes sentidas frases pronunciadas 
en medio de la atención más profunda, por el Sr. D. Ra
món Miranda, dignísimo Dean de esta santa iglesia ca
tedral : «Sres. Jefes y Oficiales de Almansa é Ingenieros* 
En la emoción profunda que experimento en esta solem 
ne ocasión, solamente me es dado, como intérprete fiel 
de una doctrina de paz, de caridad y mansedumbre, no 
recomendar a vuestro valor que venza , porque en vues
tros semblantes veo retratado el ardimiento ue los solda
dos españoles, preludio de una segura victoria: cúmple
me deciros que como cristianos espera de vosotros la 
católica España la moderación en el triunfo, y q u e d é i s  
una prueba más al mundo de la inmensa distancia que 
separa á los valientes defonsoies de la cruz de los faná
ticos sectarios del islamismo. Nosotros, ministros de una 
religión sacrosan ta , (oda p az , toda dulzura ,  toda cari
dad, ya que no podemos acompañaros en los peligros, di
rigiremos nuestras fervientes súplicas al Dios de los e jér
citos, para que se digne protegeros en la noble empresa 
que vais á acometer en defensa del honor nacional tan 
vil y cobardemente ultrajado en las playas alVicanas: 
vuestra misión está allí; la nuestra es postrarnos ai pié* 
de los altares del Altísimo, que coronará vu estra  bandera 
con los laureles de la victoria.»

Fd Sr. D. José García Ye larde . Uomaiulante del bata - 
Ion, ademéis de otros brindis oportunos,  tomo la pa la-  

hra v en un sentido discurso dió las gracias en nombre 
ue ambos cuerpos y del Ejército español á la ciudad de 
^antander. representada por el Municipio, por las inolvi
dables demostraciones de afecto con que ha querido cor
responder al sentimiento que todos llevaban impreso en 
sus corazones, y manifestar al propio tiempo con los ob- 
sequíos prodigados en estos momentos el entusiasmo de 
un pueblo ilustrado, generoso v decidido por la omisa 
nacional. t

en fnurt r7 ‘lCntÍSÍmaS f,'a:5e'S brillantcs *e  pronunciaron en aquel lecinto, que nos .sona casi impasible recapitu-
ÍW ñ,V7 fi* 17 ® Vei linf 7  Baste *>ecir que todas ellas fue.on el fiel trasunto do los sentimientos q„e  hov preo
cupan a todos los españoles. El acto terminó á mia hora 
muy avanzada, con ia siguiente protesta de adhesión 
al 1 roño, que pronunciada por el Sr. Teniente Alcalde 
ü. Miguel Gutiérrez, fue acogida con un arito unánime 
de aprobación: «Señores-  La ciudad de Santander en 
todas ocasiones en que se solemniza un acontecimiento 
nacional . a co s tu m b ra  terminar el acto con el ai do de 
, y iva la n em a 1

No lueron menos trancas y entusiastas las demostra
ciones de ínteres y afecto que en el dia de ayer se pro
digaron a las tropas en el momento del embarque. Des- 
de m uv temprano empezó á d iscurr ir  por las calles todo 
A pueblo, ansioso de acompañar y o b s e q u ia r  a nuestros 

soldados. A las once se hallaban formadas las compañías 
en sus respectivos puntos de reunión, donde les fueron 
distribuidos a la clase de tropa los 700 napoleones y 
/.OUü cigarros que tes habían sido regalados por la co
misión del alto comercio de nuestra plaza.

y las doce se hallaban ya el batallón y la compañía 
de ingenieros en el muelle largo, formándose éb seguida

c u a d io ,  dentro del cual se verificó la ceremonia de 
colocar en la bandera, por mano del Sr. Dean, la medalla 
de oro con el lema de la Purísim a Concepción, pendiente 
de una cinta y cordon blancos , que los Colegiales deí 
üstiluto habían regalado. Este acto tuvo lugar en medio 

de la emoción más profunda de un pueblo inmenso 
agí upado al rededor,  que lo presencio en la más reve- 
íente actitud y con la cabeza descubierta.

bu seguida empezó el embarque simultáneamente 
a los dos lados del M crlon, durante cuya operación es- 
luvieion constantemente tocando escogidas piezas las dos 
músicas de la ciudad y de la casa do Beneficencia. Los 
Vivas a la Rema, al ejército, y á la causa nacional se 
repetían sin cesar desde el muelle y desde las lanchas 
que conducían á los so ld ad os , que con un entusiasmo 
indescriptible correspondían á los saludos que les hacían 
un lunes de pañuelos agitados en el aire.

Tei minado el embarque y deseando mucha'* perso
nas continuar la serie de no interrumpidos obsequios 
que las tropas han recibido, aprovecharon la oportuna 
llegada al puerto del vapor Pelayo, cuyo simpático v 
aprecíame Capitán D. Ramón dé la  Mar se prestó gusto
so a satisfacer este deseo, y se embarcaron muchísimos 
con el fin de acompañar al vapor Cataluña hasta la boca 
del puerto. Efectivamente asi se hizo, dirigiéndose el 
felayo hacia el sitio donde se hallaba fondeado el Catalu
ña, a cuyo rededor estuvo aquel bordeando, lo mismo el 
vapor Toga, hasta el momento de la salida.

Esta se verifico ya algo tarde en medio de las felici
taciones más estrepitosas, tanto desde tierra como des
de los buques anclados en la bahía , que se hallaban em - 
pavesados y saludaban repetidas veces con sus bandera » 
Al pasar el Cataluña por el costado del lugre de guerra 
/ agaro, toda la tripulación se colocó en las vergas , lan
zando al aire nutridos h u rras . á la vez que se escuchaba 
el estampido de los cañonazos de saludo, v las detona
ciones de multitud de cohetes disparados desde la rivera 
y desde los demas buques.

Al dar frente el vapor Cataluña al costado del Iíam -  
burgo este rompió también su  marcha navegando en con
serv a , c orno lo hizo el Pelayo hasta la salida del puerto 
Los gritos del pueblo y de las tropas se escuchaban toda
vía hasta que los buques desaparecieron detras del fuer
te de San Martin.

Las impresiones que dejó este espectáculo tardarán 
en borrarse mucho tiempo. El Cielo conceda á los v ia 
jeros una feliz travesía y la gloria, tras la que corren 
im pávidos,  lleno el corazón de la más noble de las a m 
biciones, (Abeja Montañesa.)

ANUNCIOS

RESEÑA HISTORICA DE LA GUERRA AL SUR DE 
f ilipinas, sostenida por las armas españolas contra Ins
píralas del Archipiélago desde la conquista hasta núes - 

P,0l\ el Coronftl D. Emilio Bernaldez, caballero 
del Hábito de Santiago, Oficial de ingenieros , un tomo en
4.° mayor prolongado con 6 láminas á 19 rs.

Se vende en la Dirección general de Ingenieros, Pala 
ció de Buenavista.  y en la librería de Bavlü Baiíliére 
Príncipe, 1 1 , 5056— 3 "

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — (CONTI- 
nuac-ion de la Colección de decretos , edición oficial )

Se ha publicado el tomo 80 de dicha obra, correspon
diente al segundo trimestre del corriente año, hallmdose 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia v J u s t i 
cia al precio de 22  rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales ,  cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8 .° mavor.

Al fin de cada tr im estre , que forma un to m o , se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
V del Consejo de Estado llevan una foliación distinta p a 
ra que puedan colocarse por su orden en cada tomo des
pués de ios índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestres en provincias,  franco el porte* 
por ano 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, a lo nados  
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar v el ex
tranjero 60 rs .  vn. por semestre. Ñ ~6

ESPECTACULOST e a t r o  R e a l , — A las ocho de la noche. — Tercera 
representación de Gli Cgonotfi.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la n och e .__
Sinfonía. —  Los moros del fíiff, á propósito dramático* en 
tres actos y en verso .-*-hn Ceuta y en Marruecos jugue
te cómico» lírico-bailable en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del R e y ) .— A las ocho de 
la noche. Ultima representación de La campana de la  
A lm udam a , drama c.i tres actos y en verso, — Baile.— Lo 
'molinera, pieza en un acto.

N o t a . Mañana se pondrá en escena la improvisación 
nueva com ico-drama tica en tres actos, titulada ¡Santiago  
y á  ellos!

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho de la noche.__
Entre mi mujer y el negro.— Los cazadores en A frica  ju
guete nuevo en  un acto.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .—  A las ocho de la noche.—  
Sinfonía.— Cada oveja con su  pare ja , comedia en tres ne
tos.— Andaluces y gallegos, baile. — Mi brazo y mi p a ra -  
g u a s, pieza cómica nueva en un acto,  arreglada del 
francés.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la no» he. —
Tres á una, pieza en un acto. -  ¡ Españoles , á  Marrue
cos l drama nuevo en tres actos v un prólogo .— Baile


